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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en. esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de- los inútiles y huérfanos déla guerra

civil.
Pesetas. Cé,rits.

'Los Sres. Jefes y Oñciales de Comisiones 
activas del servicio y de reemplazo del 
distrito militar de Búrgos . . ......... 103450

Suma........................ „ 103450
Importaba la a n t e r i o r 8 . 1 0 U 5 3 i 495

Con lo cual asciende ya la susorieion á 3.10t.63544o

osean l i w . .  12.4Q6.541t80

Madrid 30 de Octubre de 1876^= El’ Presidente inte
rino, Conde de Vistahermosa. u

MINISTERIO BE LA G U ER R A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la instancia que Y- E. cursó á este Ministerio en 21 de 
Agosto de 1875, promovida por D. Emilio Vacani y García 
en solicitud de que se le rehabilite en . el empleo de Te
niente de infantería que disfrutaba al ser dado de baja en 
el Ejército en el mes de Abril anterior por haber faltaío de 
su puesto, ignorándose su paradero. En su vista, teniendo 
presente que el interesado ha hecho constar que su falta 
de presentación fué motivada por la desgracia que sufrió 
de haberse fracturado una pierna y haber estado aten
diendo á su curación; de conformidad con lo informado 
por el Director general del arma y por el de Administra
ción militar en 22 de Octubre y 27 de Diciembre, de 1875 
respectivamente^ y con lo expuesto por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada de £2 de Junio último, y por la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 26 
de Setiembre próximo pasado, S. M. ha ténido á bien ac
ceder á dicha petición, y resol ver que el interesado quede 
repuesto en el empleo de Teniente de infantería, en la pro
pia forma que anteriormente lo disfrutaba, pero sin abono 
de sueldo por el tiempo que ha permanecido alejado de las 
filas; y que se publique esta resolución en la G a c e t a  ofi
cial á fin de que conste que el Oficial de que se trata ha 
recobrado su carácter militar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á Vi E. muchos anos. 
Madrid 24 de Octubre de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

I l mo. Sr.: Accediendo á las reiteradas instancias elevadas 
á la Dirección general de Correos y Telégrafos por muchos

empleados del primero de estos servicios en solicitud de 
ampliación del plazo en que han de dar principio los exá
menes que deben sufrir con arreglo á la Real orden de 27 
del mes próximo pasado; y considerando atendibles las ra 
zones que se exponen en las referidas instancias respecto 
al breve término concedido para el estudio de algunas de 
las materias cuyo conocimiento han de probar, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que los exámenes de 
los actuales empleados de Correos, así como de los que ha
yan sido nombrados con posterioridad á la publicación de * 
la citada Real orden, ó lo fuereii en lo sucesivo, den p rin 
cipio en 1.® de Marzo del próximo año, conforme á las 
prescripciones de la mencionada disposición, y con suje
ción á los programas que oportunamente publicará la Di
rección general del ramo.

De Real orden lo digo á V/ I. para su conocimiento y 
efectos, consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.
Madrid 28 de Octubre de 1876.

* . ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner, aceptando la resolución de la Compañía Direct Spa~ 
nis telegraph limited, que desde 1.® de Noviembre próximo 
la tasa del'cable de Barcelona á Marsella sea de dos pesetas 
para todos lo0despaches Fran
cia, quedando la tasa aótual de 4 pesetas para todas las 
demás correspondencias de Europa. En su consecuencia, 
la tasa entre Barcelona y Marsella será : España 2 pesetas, 
cable 2 pesetas, Francia 60 céntimos; y la tasa entre las 
demás estaciones de España y Francia será: España 2 pe
setas, cable 2 pesetas, Francia 2 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Las irregularidades que en la práctica ofre

ce con harta frecuencia la aplicación del decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868, en cuanto se refiere á las concesio
nes dé ferro-carriles y tramvías en general, revisten á ve
ces el carácter de verdaderos conflictos cuando, ocupán
dose con el trazado terrenos de dominio ó de uso público 
.dependientes de los Municipios, son llamados los mismos 
á intervenir de una manera directa. Embarazoso seria el 
procedimiento en la instrucción de estos expedientes, aun 
cuando quedase á la exclusiva ó independiente resolución 
de dichas corporaciones el otorgamiento de las concesio
nes en la parte respectiva; pero exigiéndose, según el ar
tículo 80 de la ley municipal vigente, el concurso de la pro
vincia y el del Gobierno llamado á aprobar, prévio infor
me de la Comisión provincial, el acuerdo del Ayuntamiento 
por la índole y condiciones del objeto sobre que recaen, el 
procedimiento, es todavía mucho más complicado. Atento 
el poder central á evitar en cuanto sea dable estas difi
cultades, ha ereido de su deber fijar reglas conducentes á 
excluir en todo caso la posibilidad de que las resoluciones 
que se adopten por este departamento en los expedientes 
en que proceda el concurso de los Municipios se invaliden 
por adolecer el acuerdo de los mismos de algún vicio de 
nulidad, desprestigiándose de esta manera la autoridad de 
los centros superiores de la Administración. A este fin 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las siguien
tes reglas de carácter general aplicables en los respectivos 
casos:

1.a Los peticionarios de concesiones para el estableci
miento de tramvías cuyo trazado afecte, además de los ter
renos de dominio público del Estado, á otros dependientes 
del Municipio ó de la provincia, obtendrán de la respectiva 
corporación en cada caso la autorización para ocupar di
chos terrenos ántes de elevar al Ministerio de Fomento la 
instancia en solicitud de la concesión que le reserva la 
primera parte del art. 5.° del decreto-ley de 14 de Noviem
bre dé 1868 en los casos £ que sus bases se refieren.

2.a A las instancias de este género acompañarán siempre 
los interesados, además del proyecto que se exige para las 
concesiones, el expediente instruido en el Ayuntamiento ó 
en la provincia en la forma que requieren las leyes provin
cial, municipal y demás disposiciones vigentes, y en cuya 
virtud se haya acordado la autorización de que trata la 
regla precedente, uniéndose además las bases ó condiciones 
que al efecto se hubiesen convenido, si aquella no fuere 
incondicional.

3.a El Ministerio de Fomento en su vista, y prévios los 
informes que estime pertinentes según las facultades que 
le atribuye el mencionado decreto-ley, resolverá sobre el 
otorgamiento de la concesión que se demande en la parte 
de su competencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 
de Octubre de 187$..

C. TORENO.
Sr.' Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Para juzgar Jos ejercicios de oposición á 
la cátedra de Clínica de Obstetricia, vacante en la Facultad! 
de Medicina de la Universidad de Valladolid, S. M. e 
R ey (Q. D. G.) se ha servido nombrar como Presidente á 
D. Francisco Alonso y Rubio, Consejero de Instrucción 
pública, y como Vocales á D. José González Olivares, Don 
Francisco de P. Campa y Porta y D. Pedro Urraca y Gu
tiérrez, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Gra
nada y Valladolid respectivamente; á D. Rogelio Casas de 
Batista, Académico dé la de Medicina, y á D. Francisco 
Cortejarena y Aldevó y D. Joaquín Malo y Calvo, Doctores 
en Medicina y Cirugía.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid, por pase á otra asigna
tura de D. Santiago González Encinas, la cátedra de Pato
logía quirúrgica; y correspondiendo su provisión al turno 
de concurso, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se anuncie ántes á traslación, conforme á las prescrip
ciones del reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real de
creto de 21 de Julio de este año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia una categoría de ascenso por muerte de D. Vicente 
Munner y Valls, ocurrida en 28 de Setiembre próximo pa
sado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
provea por concurso entre los Catedráticos de entrada de 
la misma Facultad que reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y
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efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $5 de 
Octubre de i 876.

C. TOREKO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien cenceder el 
Begium exequá tur  a D. Julio C arcano, nombrado Cónsul 
de Ita lia  en Algeciras, y á D. Juan Salvador L opes, Vi
cecónsul de Turquía en Almería.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

TRATADO DE ALIANZA 

CELEBRADO EN TRE FRANCIA Y A M A M  EL 1 5  DE MARZO DE 1 8 7 4 .

S. E. el Presidente de la República francesa y S. M. el 
Rey de Annam, deseando unir sus dos países con lazos de 
una amistad duradera, han resuelto concluir un Tratado de 
paz y de alianza que reemplace al de 5 de Junio de 1862, y en 
su consecuencia han nombrado con este objeto como sus Ple
nipotenciarios, á saber:

S. E. el Presidente de la República francesa 
Al Contraalmirante Dupré, Gobernador y Comandante en 

Jefe de la Baja-Cochinchina, Gran Oficial de la Orden Nacio
nal de la Legión de Honor, Oficial de Instrucción públi
ca &c.,

Y S.M. el Rey de Annam ú
A Le Tuan, Ministro de la Justicie, primer Embajador, y 

Nguyen van Tuong, primer Consejero del Ministerio de Ritos, 
segundo Embajador; los cuales, después de haberse comuni
cado sus plenos poderes respectivos, hallados en buena y de
bida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo i .# Habrá paz, amistad y alianza perpetua entre 
Francia y el Reino de Annam.

Art. 2.° S. E. el Presidente de la República francesa, re
conociendo la soberanía del Rey de Annam y su entera inde
pendencia respecto á toda Potencia extranjera, cualquiera que 
esta sea, le promete ayuda y asistencia, y se compromete á 
darle en virtud de petición suya, gratuitamente, *el apoyo ne
cesario para mantener en sus Estados el orden y la tranquili
dad, para defenderle contra todo ataque y para destruir la pi
ratería que desola una parte de las costas del Reino.

Art. En reconocimiento de esta protección, S. M. el Rey 
de Annam se compromete á arreglar su política exterior con
forme con la de Francia, y á no cambiar nada en sus relacio
nes diplomáticas actuales.

Este compromiso político no se extiende á los tratados de 
comercio. Pero en ningún caso podrá S. M. el Rey de Annam 
celebrar con una Nación, cualquiera que esta sea, un tratado 
de comercio en desacuerdo [con el concluido entre Francia y 
el Reino de Annam, y sin haber anticipadamente informado 
al Gobierno francés.

A rt 4." S, E. el Presidente de la República francesa se 
compromete á hacer á S. M. el Rey de Annam donación gra
tuita:

4.a De cinco buques de vapor de una fuerza reunida de 500 
caballo en perfecto estado, así como sus calderas y máqui- 

■ arto idos y equipados conforme á las prescripciones del 
jreglai ento de armamento.

2.* De 100 cañones de siete á 16 centímetros de diámetro, 
con municior-cs suficientes para £00 tiros por pieza.

3.® De 1.000 fusiles a tabatiére y 500.000 cartuchos.
Estos buques y armas serán puestos en Gochinchina y en

tregados en el termino máximo de un año, á contar desde la 
fecha del canje de ratificaciones.

4° S. E. el Presidente de 3a República francesa promete 
además poner á disposición del Rey instructores, militares y 
marinos en número suficiente para reconstituir su Ejército y 
su Armada; Ingenieros y Jefes de taller, capaces de dirigir los 
trabajos que tenga á bien S. M. disponerse emprendan; hom- . 
brea expertos en materia financiera para'organizar el servicio 
de Impuestos y de Aduanas en el Reino; Profesores para fun
dar un Colegio en Hué. Promete además suministrar al Rey 
los buques de guerra, las armas y municiones que S. M. juzgue 
necesarias para su servicio.

La equitativa remuneración de los servicios que se presten 
en esta forma se fijará de coman acuerdo entre las Altas 
Partes contratantes.

Art. 5.* S. M. el Rey de Annam reconoce la plena y entera 
soberanía de Franeia ' sobre todo el territorio actualmente 
ocupado por ella y comprendido entre las. fronteras siguientes: 

Al Este, el mar de China y el Pveino de Annam (provincia 
de Binh-Thúan).

Al Oeste, el golfo de Siam.
AI Sur, el mar de China.
Al N orte, ei Reino de Cambodge y el Reino de Annam 

(provincia de Binh-Thúan).
Los 11 sepulcros de la familia Pham, situados en el terri

torio de las aldeas de Tannien-Doug y de Tanquan-üoug 
(provincia de Saigon), y las tres sepulturas de la familia lió, 
situadas en el territorio de las aldeas de Linch-Chum Tay y

de Tam-May (provincia de Bien-hoa), no podrán ser abiertos, 
agujereados, tapados ni destruidos.

Se asignará un lote de terreno de 100 inaos de extensión 
para los sepulcros de la familia Pham, y un lote de igual ex
tensión á los de la familia Hó. Los productos de estos terre
nos se destinarán á la conservación de los sepulcros y á la 
manutención de las familias encargadas de su cuidado. Estos 
terrenos estarán exceptuados de los impuestos, y los hombres 
pertenecientes á estas familias estarán igualmente exentos de 
impuestos personales, del servicio militar y de prestaciones 
personales.

Art. 6.° La Francia cede al Rey todo lo que se la debe de 
la antigua indemnización de guerra.

Art. 7.° S. M. se compromete formalmente á reembolsar, 
por conducto del Gobierno francés, el resto de lá indemniza
ción debida á España, que asciende á un millón de dollars 
(á 0‘7& de taél el dollar), y á afectar á este reembolso la mi
tad del ingreso neto de las Aduanas de los puertos abiertos 
al comercio europeo y americano, cualquiera que sea su pro
ducto. Su importe será depositado cada, año en el Tesoro pú
blico de Saigon, encargado de hacer la entrega al Gobierno 
español, de exigir recibo y de trasmitir este recibo al Gobierno 
annamita.

Art. 8.° S. E. el Presidente de la República francesa y S. M. 
el Rey conceden una amnistía general, plena y entera, con 
levantamiento de todo secuestro que pese sobre los bienes, á 
aquellos de sus súbditos respectivos que hasta la conclusión 
del Tratado y anteriormente se hayan comprometido para ser
vir á la otra parte contratante.

Art. 9.° S. M. el Rey de Annam, reconociendo que la reli
gión católica enseña á los hombres á haeer el bien, revoca y 
anula todas las prohibiciones dictadas contra esta religión, y 
concede á todos sus súbditos permiso para abrazarla y prac
ticarla libremente.

Por consiguiente, los cristianos del Reino de Annam podrán 
reunirse en las iglesias en número ilimitado para celebrar su 
culto. No estarán ya obligados, bajo ningún pretexto, á efec
tuar actos contrarios á su religión, ni se les someterá á empa
dronamientos particulares. Serán admitidos en todas las re
uniones y á los empleos públicos, sin estar por esto obligados 
á acto alguno prohibido por la religión.

S. M. se compromete á hacer destruir los registros de em
padronamiento de los cristianos hechos desde hace 45 añes, y 
á tratarles en lo relativo á empadronamiento é impuestos 
exactamente de la misma manera que á todos sus demás súb
ditos. Se compromete además á reiterar la prohibición tan 
sabiamente dictada por él de emplear de palabra ó por escrito 
términos injuriosos para la religión, y á hacer corregir los ar
dí culos del Tháp Dieu, en los que se emplean semejantes tér
minos.

*Los Obispos y misioneros podrán entrar libremente en el 
Reino y circular en sus diócesis con un pasaporte del Gober
nador de Gochinchina, visado por el Ministro de Ritos ó por 
el Gobernador de la provincia. Podrán predicar en todas par
tes la doctrina católica. No serán sometidos á ninguna vigi
lancia particular, y las poblaciones no estarán obligadas á de
clarar á los mandarines ni su llegada, ni su presencia, ni su 
marcha.

Los sacerdotes annamitas ejercerán libremente, como los 
misioneros, su ministerio. Si su conducta es reprensible, y si 
en conformidad con las leyes la falta que estos hayan come
tido debe ser castigada con la pena de palo ó de rotin , esta 
pena será conmutada en un castigo equivalente.

Los Obispos, misioneros y sacerdotes annamitas tendrán 
el derecho de comprar y arrendar tierras y casas, construir 
iglesias, hospitales, Escuelas, asilos de huérfanos y cualquier 
otro edificio destinado á su culto.

Los bienes quitados á los cristianos por motivo de religión, 
que se encuentran aun secuestrados, les serán restituidos.

Todas las precedentes disposiciones, sin excepción, serán 
aplicadas á los misioneros españoles lo mismo que á los fran
ceses.

Un edicto Real, que se publicará en el. momento en que se 
haga el canje de ratificaciones, proclamará en todos los Ayun
tamientos la libertad concedida por S. M. á los cristianos de 
su Reino.

Art. 40. El Gobierno annamita tendrá la facultad de abrir 
en Saigon un Colegio colocado bajo la vigilancia del Director 
del Interior, y en el que no se podrá enseñar nada contrario 
á la moral y al ejercicio de la Autoridad francesa. El culto 
será en él completamente libre. En caso de contravención, el 
Profesor que haya infringido estas prescripciones será envia
do á su país; y si la gravedad del caso lo exige, el Cplegio po
drá ser cerrado.

Art. 44. El Gobierno annamita se compromete á abrir al 
comercio los puertos de Thin-Nai, en la provincia de Binh- 
Dinh; de Ninh-Hai, en la provincia de HaiVDruons; la. ciudad 
de Hanoi y el paso por el rio de Nhi-Hó, desde el mar hasta 
el Yunnan.

Un convenio adicional al Tratado, y que tendrá la misma 
fuerza que él, fijará las condiciones bajo las cuales se podrá 
ejercer este comercio.

El puerto de Ninh-Hai, el de Hanoi y la navegación por 
el rio se abrirán en cuanto se verifique el canje de ratificacio
nes, y aun ántes si es posible: el de Thin-Nai un año después.

Podrán ser abiert s ulteriormente al comercio otros puer
tos ó rios si el número é importancia de las relaciones esta
blecidas demuestra la utilidad de esta medida.

Art. 42. Los súbditos franceses ó annamitas de Francia, y 
los extranjeros en general, podrán, respetando las leyes del 
país, establecerse, poseer y dedicarse libremente á todo género 

* de operaciones comerciales ó industriales en las ciudades

arriba mencionadas. El Gobierno de S. M. pondrá á su dispo
sición los terrenos necesarios para su establecimiento.

Podrán igualmente navegar y comerciar entre el mar y la 
provincia del Yunnan por la via del Nhi-Ha mediante el pago 
délos derechos establecidos, y bajo la condición de no hacer 
tráfico alguno en las orillas del rio entre el mar y Hanoi y 
entre Hanoi y la frontera de China.

Podrán con entera libertad escoger y contratar para su 
servicio corredores, intérpretes, escribientes, obreros, barque
ros y criados.

Art. 43. La Francia nombrará en cada uno de los puertos 
abiertos al comercio un Cónsul ó Agente, acompañado de una 
fuerza suficiente, cuyo número no deberá pasar de 400 hom
bres, para su seguridad, para hacer respetar su Autoridad y 
para la policía de los extranjeros, hasta que se haya disipado 
todo temor en este punto por el establecimiento de las buenas 
relaciones que no puede ménos de haeer nacer la leal ejecu
ción del Tratado.

Art. 44. Los súbditos del Rey podrán por su parte viajar 
libremente, residir, poseer y comerciar en Francia y en las 
colonias francesas, conformándose á las leyes.

Para asegurar su protección, S. M. tendrá la facultad de 
hacer residir Agentes en los puertos ó ciudades que elija.

Art. 45. Cuando algún súbdito francés, europeo ó cochin- 
chino, ó cualquier extranjero, quiera establecerse en uno de 
ios puntos arriba especificados, deberá hacerse inscribir en casa 
del Residente francés , el que avisará á la Autoridad local.

Los súbditos annamitas que quieran establecerse en terri
torio francés estarán sometidos á las mismas disposiciones.

Los franceses ó extranjeros que quieran viajar en el inte
rior del país no podrán hacerlo si no están provistos de un 
pasaporte expedido por un Agente francés, y con el consenti
miento y el viso de las Autoridades annamitas. Les será pro - 
hibido todo comercio bajo pena de confiscación de sus mer
cancías.

De esta facultad de viajar, que presenta peligros en el estado 
actual del país, no gozarán los extranjeros sino después de qu® 
el Gobierno annamita, de acuerdo con el Representante de 
ÍHancia en Hué , juzgue que el país está suficientemente cal
mado.

Si han de recorrer el país viajeros franceses para hacer 
estudios, se hará igualmente la declaración; gozarán á este tí
tulo de la protección del Gobierno que les haya expedido los 
pasaportes necesarios; les ayudará en el cumplimiento de su 
misión, y facilitará sus estudios.

Art. 46. Todas las cuestiones entre franceses ó entre fran
ceses y extranjeros serán juzgadas por el Representante francés.

Cuando súbditos franceses ó extranjeros tengan alguna 
cuestión con annamitas, ó alguna queja ó reclamación que for
mular, deberán primero exponer el asunto al Representante, el 
que procurará arreglarlo amistosamente. ,

Si el arreglo fuera imposible, el Representante requerirá el 
auxilio de un Juez annamita comisionado, al efecto ; y los dos, 
después de haber examinado el negocio juntos, fallarán según 
las reglas de la equidad.

Lo mismo se hará en el caso en que la cuestión sea entre 
un anhamita y un francés ó un extranjero; el primero se di
rigirá al Magistrado, el cual, si no pudiese conciliar las par
tes, requerirá la ayuda del Representante francés y juzgará 
con él.

Pero todas las cuestiones entre franceses ó entre franceses 
y extranjeros serán juzgadas por el Representante francés 
sólo.

Art. 47. De los crímenes y delitos cometidos por franceses 
ó extranjeros en el territorio de Annam , conocerán y juzga
rán en Saigon los Tribunales competentes. Cuando lo requiera 
el Representante francés, las Autoridades locales harán todo 
lo posible para detener el ó los culpables y entregárselos.

Si se comete un crimen ó delito en territorio francés por 
un súbdito de S. M., el Cónsul ó Agente de S. M. deberá ser 
oficialmente informado de las pesquisas que se hagan contra 
el acusado, y se le pondrá en el caso de asegurarse de que es
tán bien observadas todas las formas legales.

Art. 48. Si algún malhechor culpable de desórdenes ó de 
bandolerismo en territorio francés se refugia en territorio an- 
namíta, la Autoridad local procurará, en cuanto reciba el avi
so, apoderarse del fugitivo y devolverle á las Autoridades 
■francesas. ,

Lo mismo se hará con los ladrones, piratas ó criminales 
cualesquiera, súbditos del Rey, que se refugíen en territorio 
francés: deberán ser perseguidos en cuanto se reciba aviso; 
y si es posible, detenidos*y entregados á las Autoridades .de 
su país.

Art. 45. En caso de fallecimiento de un súbdito francés ó 
extranjero en territorio annamita, ó de un súbdito annamita en 
territorio francés, los bienes del difunto serán entregados á 
sus herederos; en su ausencia ó en su defecto al Represen
tante, que estará encargado de hacerles llegar á los derecho- 
habientes. /

Art. £0. Para asegurar y facilitar la ejecución de las cláu
sulas y  estipulaciones del presente Tratado, un año después 
del dia en que se firme S. E. el Presidente de la República 
francesa nombrará un Representante que tenga el rango de 
Ministro cerca de S. M. el Rey de Annam.

El Representante estará encargado de mantener las amis
tosas relaciones entre las Altas Partes contratantes, y de velar 
por la escrupulosa ejecución de los artículos del Tratado.

El rango de este Enviado, los honores y prerogativas á 
que tendrá derecho, serán ulteriormente arreglados de co
mún acuerdo y bajo el pié de una perfecta reciprocidad entre 
las Altas Partes contratantes.
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S. M. el Rey de Annam tendrá 3a facultad de nom brar 

Representante en París y en.Saigon.
Los gastos de cualquier género que ocasione la estancia 

de estos Representantes cerca del Gobierno aliado serán sa
tisfechos por el Gobierno de cada uno de ellos.

Art. 24. Este Tratado reemplaza al Tratado de 4862, y el 
Gobierno francés se encarga de obtener el asentim iento del 
Gobierno español. En el caso en que España no aceptase es
tas modificaciones al Tratado de 186$, el presente Tratado no 
tendrá efecto sino entre Francia y A nnam , y las antiguas 
estipulaciones concernientes á España seguirán siendo ejecu
torias. La Francia se encargaría en este caso del reembolso 
de la indemnizecion española, y se sustituirla á España, como 
acreedora de A nnam , para ser reem bolsada, conforme á las 
disposiciones del art. 7.° del presente Tratado.

Art. 22. El presente Tratado está celebrado para siempre! 
será ratiñeado, y las ratificaciones canjeadas en Tlué en el 
plazo de un año, y ménos si es posible. Será publicado y puesto 
en vigor tan pronto como tenga lugar este canje.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos firmaron 
y sellaron el presente Tratado.

Hecho en Saigon, en el Palacio del Gobierno de la Cochin- 
china francesa, por cuadruplicado el domingo 15 de Marzo del 
año de gracia 1874, correspondiente al 27.° di a del prim er mes 
del 27.® año de Tu-Duc. *

L. S .=C ontraalm irante Dupré.
L. S .= L e Tuan y Nguyen van Tuong.»
Oportunamente invitado por el Gobierno francés el de E s 

paña con fecha 1.° de Junio de 1874, prestó la conformidad á 
las estipulaciones de este nuevo Tratado por considerarlas be
neficiosas á los intereses de nuestro país.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irecc ió n  g en e r a l de lo s  R eg istros c iv il  
y  d e la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de proveer por concurso, y  como comprendidas en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Oria y  Castillo Lo- cubin, partidos judiciales de Purchena y  Alcalá la Real respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial defitro del plazo improrog&bie de 30 dias naturales, á contar desdeña publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid £8 de Octubre de 1876.—El Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Granada se han de pro- veeer por traslación, y como comprendidas en el tercero délos turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Oantoria y Torrepero- gil, partidos judiciales de Huercal-Overa y  Ubeda respectivamente.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial dentro del plazo improrogable de 30 dias n atu ra les, á contar desde la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 28 de Octubre de 1876.==E1 Director general, F e liciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  de la  C aja  g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta .Dirección general ha- acordado los pagos que* se expresan á continuación para el dia 3 de Noviembre próximo, de diez á dos de la tarde:
Intereses de resguardes no depositados, segundo semestre de d874, carpetas números 4.800 al 4.806 de señalamiento.Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, carpeta n ú mero 469 de señalamiento.
Madrid 30 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Carlos Grotta.

D irecc ió n  g e n e r a l de R en tas E stan cadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se autoriza á D. Eduardo Pintado, vecino de Ciudad-Real, para rifar en unión del próximo sorteo de Navidad un collar de aljófar con cuatro vueltas y dos tocas blonda catalana; debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 400, y sometér los procedimientos de la rifa á lo que disponen el Real decreto de 20 de Abril del.año último é instrucción de 25 del mismo para llevarlo á cabo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Octubre de 4876.—E l  Director general, P. O., Manuel de Espejo.

J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio de -1876 por pago de débitos y varios ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, a saber: • '

AMORTIZACION POR PASO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Treinta y siete documentos de reata perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 44.000 rs.; por intereses no capitaliza- bles 3.2d5 rs.; total 47.255 rs.

 ̂ Un documento de Deuda consolidada de 5 por 400 in te- rm r; por capitales 8.841 rs. 36 cénts.; por intereses no capitalizadles 4.310 rs. 8 cénts.; total 43.451 rs. 44 cénts.
Ciento diez y nueve documentos de Deuda sin interés pro- «edente del personal; por capitales 4.444.489 rs. 81 cénts.

+ i flnnnnUmentos de acciünes de obras públicas; por capitales 22.000 rs. r  r
Diez y nueve documentos de acciones de carre te ras; per capitales 38.000 rs. .
Setenta y  seis documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 470.000 rs.
Total, 265 documentos; por capitales 4,694.031 rs. 17 «cu

t im o s; por intereses no capitalizabas 7.565 rs. 8 cénts.; total í .701.596 rs. 25 cénts.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Dos documentos de títulos del 3 por 400 consolidado, emisión de 4861, renovación de 4870; por capitales 7.080 rs.Tres documentos de títul©s del 3 por 400 diferido para su ©Diversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales400.000 rs. 1
Mil ciento setenta documentos de obligaciones especiadles y generales de ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales2.376.000 rs.
Noventa y nueve documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; por capitales 6.669.630' rs. 4 cénts.Un documento de renta del 3 por 400 diferido interior; por capitales 472.000 rs.
Ocho documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; por capitales 35.077 rs. 80 cénts.; por intereses capitalizabas 4.795 rs. 20 cénts ; por id. no capitalizadles 20.625 reales 30 cénts.; total 57.498 rs. 30 cénts.Dos documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; por capitales 8.000 rs.; por intereses no capitalizadles 4.466 reales 67 cénts.; total 9.466 rs. 67 cénts.Diez y ocho documentos de Deuda corriente dei 5 por 100 á papel no negociable; por capitales 4.707.888 rs. 46 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 2.074.843 rs. 54 céntimos; total 3.779.731 rs. 67 cénts.
Siete documentos de Deuda sin interés; por capitales 346.675 reales 77 cénts.
Un documento de Deuda pasiva sin in terés; por capitales8.000 rs.
Tres documentos de Deuda amortizable de primera clase; por capitales 42.000 rs.Tres documentos de Deuda amortizable de segunda clase interior; por capitales 20.000 rs.Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase exterior; por capitales 42.000 rs.Dos documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; por capitales 24.697 rs. 83 cénts.Dos documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 5 por 400 á papel; por capitales 474.978 rs. 56 céntimos.
Seiscientos sesenta y cuatro documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 295.04-0 rs. 54 cénts.T otal, 4.988 documentos; por capitales 42.262.988 rs. 70 céntimos; por intereses capitalizables L795 rs. 20 cénts.; por idem no capitalizables 22.094 rs. 97 cénts.; por id. en Deuda amortizable 2.074.843 rs. 54 cénts.; total 44.358.719 rs. 38 céntimos.

RESUM EN.
Doscientos sesenta y  cinco documentos de amortización por pago de débitos y  varios ramos; por capitales 4.694.034 rs. 47 céntimos; por intereses no capitalizables 7.535 rs. 8 cénts.; to tal 4.701.596 rs. 25 cénts.
Mil novecientos ochenta y ocho documentos de- am ortización por conversiones; por capitales 42.262.988 rs. 70 céntimos; por intereses capitalizables 4.795 rs. 20 cénts.; por idem no capitalizables22.094 rs. 97 cénts.; por id. en Deuda amortizable 2.074.843 rs. 51 cénts.; total 44.358.719 rs. 38 cénts.Total general: 2,253 documentos; por capitales 43.957.019 reales 87 cén ts.; por intereses capitalizables 1.795 rs. 20 céntimos; por id, no capitalizables 29.657 rs. 5 cénts.; por id. en Deuda amortizable 2.074.843 rs. 54 cénts.; total. 46.060.345 reales 63 cénts.
Madrid 28 de Octubre de 4876.=E1 Secretario, P: O., E duardo Alvarez Quiñones.=V.° B.*=El Director genera l, Presiden te , Maldonado.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la D irección  g e n e r a l  
d© la  D euda p ú b lica .

N ú m er o  431.—-N eg o ciad o  40.
Relación de los créditos 'procedentes de los ramos que á continuación se expresan, que han sido desestimados por acuerdo de la Junta de la Deuda pública; la cual se inserta en la G a 

c e t a  para que surta los efectos de notificación administrativa, conforme álo dispuesto en la ley de 49 de Julio de 1869.
Número 942 del expediente,— Acreedor primitivo D. P a u lino Saavédra^ promovieron el expediente D. Francisco Saa- vedra y D. José Alfaro, como marido de Doña Justina Saave- dra, herederos del primitivo acreedor; procede el crédito de suministros, su importe 67.500 y 24.680 rs. vn., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la reclamación en tiempo hábil.
Idem 987 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de la ciudad de Baza, promovió el expediente D. Antonio Freart, en ^concepto de apoderado; procede el crédito de suministros, su importe 502.440 rs. vn. 89 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la reclamación en tiempo hábil.Idem 4.089 del id.—Acreedor primitivo D. Daniel Rafart, promovió el expediente D. Manuel Arana, dueño por endoso; procede el crédito de suministres, su importe 3.267 rs. vn. 50 céntimos, el fundamento 'del acuerdo es por no comprobarse la legitimidad del crédito.
Idem 4.404 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Pina, provincia de Zaragoza, promovió el expediente Don Robustiano Boada, en concepto de apoderado; procede el crédito de suministros, su importe 563.253 rs. vn. 79 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse el dereeho al crédito.
Idem 4.427 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Bustarviejo, provincia de Segovia, promovió ei expediente el mismo Ayuntamiento; procede el crédito de suministros, su importe 457.904 rs. vn. 76 cénts., el fundamento del acuerdo es por no estar comprendido en la excepción del art. 37 del reglameníomle 47 de Octubre de 4854.
Idem 4.441 del id.—Acreedor primitivo D. José Cucalón, promovió el expediente D. Juan Manuel Ruiz Llovet, apoderado de D. José Antonio Cucalón; procede el crédito de suministros, su importe 44 629 rs. vn. 42 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.Idem 4.436 del id.—Acreedor primitivo D. Lúeas Palou y Márquez, promovió, el expediente D. Luis Aguilar y Amat, dueño por endoso; procede el crédito de suministros, su importe 708 rs. vn. 54 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.
Idem 4.957 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Aldea del Obispo, provincia de Salamanca, promovió el expediente D. José María R uira, en concepto desapoderado; 

procede el crédito de suministros, su importe 251.701 rs. vn. 77 céntimos, el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.Idem 2.040 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Ager, provincia de Lérida, promovió el expediente D. Domingo 'Codina y  Puig, en concepto de apoderado; precede el 
crédito de suministres* su importe 342.298 rs. vn. 6 "cénts., el

fundamento del acuerdo es por no estar comprendido en la excepción del art. 37 del reglamento de 47 de Octubre de 4851.ídem 2.409 del id. — Acreedor primitivo D. Andrés García del P rad o , promovió el expediente D. N a r c i s o  García del 
Prado, en concepto de hijo y heredero del causante; procede el crédito de suministros, su importe 6.350 rs. vn., el fundamento del acuerdo es por no justificársela legitimidad del crédito.

Idem 2.239 del id. — Acreedor primitivo el Ayuntam iento de la ciudad de Jaca, provincia de Huesca, promovió el expediente D. Fidel^Guerra, en concepto de apoderado; procede el crédito de suministros, el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.
Idem 2.259 del id. — Acreedor primitivo D. Juan Padró, promovió el^expediento D. Fernando Morales, dueño por endoso; procede el ^crédito de suministros, su importe 44.676 reales vellón 74 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.
Idem 2.328 del ^id.— Acreedores primitivos D. Sebastian Mendoza, D. Antonio del Pino y D. Manuel Romero; promovió el expediente D. Ramón Taranco, apoderado de D. Manuel López Miranda, dueño por endoso; procede el crédito de suministros , su importe 6.418.486 rs. vn., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.Idem 2.529 del id.— Acreedor primitivo I). José Arañó y  hermano, promovió el expediente D. Jáime Girona, dueño por endoso; procede el crédito de suministros, su importe 6.787 reales vellón 47 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.
Idem 2.955 del id.— Acreedor primitivo D. Pablo Casam a- yor, promovió el expediente Doña Teresa Soler y Querola, como heredera universal del causante ; procede el crédito de suministros , su importe 22.400 rs. vn., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.Idem 37 del id.—Acreedor primitivo D. José Cucalón, promovió el expediente D. Javier A parici, apoderado de B. José Antonio Cucalón, heredero del causante; procede el crédito de haberes , su importe 312.791 reales vellón 62 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.
Idem 864 del id.—Acreedor primitivo D. Pedro Olivella, promovieron el expediente los Sres. Martínez Herrero y compañía, en concepto de apoderados; procede el crédito de haberes, su importe 47.864 rs. vn., el fundamento del acuerdo es 

por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.
Idem 4.121 del id. — Acreedor primitivo D. José de Andrés y Barreda, promovió el expediente D. Félix Martínez Azcoitia, en concepto de apoderado; procede el crédito de haberes, su importe 40.307 rs. vn. 48 cénts., el fundamento del acuerdo es por no justificarse la legitimidad del crédito.Idem 4.045 del id.—Acreedor primitivo D. Carlos Sagrario, dueño por endoso, promovió el expediente D. Manuel Lcdes- ma, en concepto de apoderado; procede el crédito de haberes, el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.Idem 4.044 del id.— Acreedor primitivo D. Cárlos Sagrario, dueño por endoso; promovió el expediente D. Manuel L e- desma, en concepto de apoderado; procede el crédito de haberes, el fundamento del acuerdo es por no justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en tiempo liábil.Madrid 24 de Octubre de 4876.—El Jefe del Departamento, Fernando Fernandez Gómez.—V.° Bú— El Director genera l, Maldonado.

J0.IIBIÍSTK»!© 3$IS FMSKMTO.

D irecc ió n  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Madrid la cátedra do Patología quirúrgica, dotada con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada- )s á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y tengan ei título de Doctor en Medicina y Cirugía.
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad ó del Director d 1 Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res- 

pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 25 ele Octubre de 4876.=**E1 Director general, Antonio Mena y  Zorrilla.

T rib u n a l de o p o s ic io n es
á la cátedra de M ateria farmacéutica anim al y m ineral de 

la U niversidad de Santiago .
Los señores opositores á esta cátedra se servirán presentarse el dia 20 del próximo Noviembre, á las tres de la tarde, en la sala de actos públicos de la Facultad de Farm acia de esta Corte (calle de la Farmacia, núm. 41) para dar principio á los ejercicios, y para que ei Tribunal proceda al sorteo de las trincas según previenen los artículos 40 y 42 del reglamento de 2 de Abril de 4875.
Madrid 30 de Octubre de 1876.*=E1 Presidente del T ribunal, Manuel Rioz.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid .

Esta Corporación ha acordado en sesión de 20 del corriente sacar por segunda vez á subasta el suministro del chocolate que necesiten^ los establecimientos de la Beneficencia provincial por término de un año, al tipo de 2 pesetas 42 céntimos de ella cada.kilogramo; fianza provisional para tem ar parte 
en la licitación 2.524 pesetas, y como definitiva el 20 p#PÍ0Q
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del total importo de una anualidad, conforme al pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial de SO de Setiembre ú lti
m o, núm. £26, que también se hallará de manifiesto todos los 
dias no festivos en la Sección de Beneficencia de la misma, 
de doce á cuatro de la tarde ; en cuyo Boletín está el modelo 
de proposición.

El acto tendrá lugar el día 6 de Noviembre próximo á la 
una de la tarde, en e l  P a l a c i o  provincial, plaza de Santiago, 
número 2.

Madrid 26 de Octubre de 1876 —Los Diputados Secretarios, 
M. Salto y Iiuelves.= fí. Pe listan.

E sta Corporación lia acordado en sesión de 20 del corriente 
se saque á pública subasta el sum inistro de tocino para los 
establecimientos de la Beneficencia provincial, al tipo de una 
peseta 60 céntimos de ella cada kilogramo; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 2.416 pesetas, y como defini
tiva el 20 por 100 del importe de una anualidad del sum inis
tro , con arreglo al pliego de condiciones que se insertará en 
el Boletín oficial del 28 del actual, núm. 269, con el modelo de 
proposición, que también se hallará de manifiesto todos los 
dias no festivos, de doce á cuatro de la ta rd e , en la Sección 
de Beneficencia.

E l acto tendrá lagar el dia 16 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2,

Madrid 27 de Octubre de 1876.—Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.—E. Pclletan.

A d m in i s t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
8% CVIGF  L*H L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Octubre.
Húmero 488 Alejo Martin.— Juciana.

439 Andrés Suarez.—Cuéllar.
440 Francisco Melendrc».—Cham artin.
441 José Lozano.—Villena.
442 Joaquin García.—Astorga.
443 Pedro Garrigó.—Zamora.
444 Quintina Frutos.— Valladolid.
446 Rosalía Castro.—Santiago.
446 Vicente Monterrubio.—Escorial.

Madrid 80 da Octubre de 1876.== El Administrador, Martin 
B otella .

Administracion de Justicia

Juzgados d e  p r i m e r a  i n s t a n c ia , 

G etafe
Por el presente se cita y llama por segunda y últim a vez 

y término de 20 dias, á contar desde la publicacionfie este 
edicto en l a -Gaceta  de  Madrid , á  todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de D. Celedonio Mangiron y 
Alonso, que falleció en Valdemoro á 22 de Abril del año 1872; 
pues asi lo tengo acordado en el expediente sobre declaración 
de heredero á instancia de su hijo D. Manuel, único presen- 
lado.

Dado en Getafe á 27 de Octubre de 4876.=EI Juez de p ri
mera i estancia, Félix de P ra t.= E l Escribano, Inocente M on
de jar.

L u c e n a

D. Pedro Hornero y García Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad.

Doy íé que cu la causa instruida en nicho Juzgado y por 
la Escribanía que desempeño contra el ausente Miguel Aragón 
Tuerto y Pedro López y L pez so ha dictado la sentencia que 
literalmente copio:

r'Sentmem.—En la ciudad ds Lucena á 4 de Julio de 1876, 
el Sr. D. Rafael Rail a y Marín, Juez ó e primera instancia 'de 
la ruin vj y su pm fiiin’ lnbicnrio visto esta causa sustanciada 
y seguida de cdlciu tn  rric Juzgado contra Miguel Aragón 
P u n to , Guíente, 1 j.nt1.uril y vecino dt Sierra de Yeguas, en la 
provincia de Id ibngp, habitante 1 1  Ja calle Campillos y casado 
con Josefa González sin cor,star otros antecedentes; y Pedro 
López y Lcpez, no tumi y vecino de Loranca del. Campo, pro 
vinel a de Cuenca, soltero sirviente, de 20 años de edad, por 
contrabando:

i.* Resultando que la noche del 20 de Agosto de 4876, y 
rn oca & ion de hallarse prestando servicio los guardias F ran 
cisco Reres Mellado, J o é  MaiK Carmena Miguel Perez Mo- 
r a u t e y J 1 1 a ri C ab ello Ariac lio, aposta do s en el ca rn i no d e Be
ll 0. ai \\ i r n b 11y c a d e 1 r p s c rí ni males, so rpr e 11 db ron á los p ai - 
Fací n A ngón Puerto \ Pedro López y López, con
d o s c ab 1 1J o f j n < o 1  r g a ri; 1 s de f ni1 1  c o d 1 c on t r ab g n il o, cuyo gé
nero» finí niales y uífumir efectos ijiio aquelJrs llevaban fueron, 
pucstoc á disposición fiel Jefe económico de la provincia; he- 
h o s qu o f " decía r an pro hados: 1

27 Resultando que declarado de ii i  ífo comercio el tabaco-, 
y resuiiDiíííVj un peso de 427 h llógrainos fu ó valuarlo por pe
ritos en 772 p r s o t * 1 r ; 10 c 1 1  n I fl ? d e el a y a prol > a el o:

37 Resultando que no p u d ín 1 do ser habido el Miguel Ara
gón Huerto y Pgdro Lopv y Lumz a pesar de las diligencias 
practicadas en su busca, fueron llamados por medio de requi
sitorias que se insertaron en b¡ Gaceta, y  Boletines oficiales 
de las provincias respectivas; hechos que se declaran pro
bados:

4.° Resultando que detenido por la Guardia civil Pedro Ló
pez» prestó inquisitiva confesando que acompañado de Miguel 
Arogon les sorprendió la Guardia civil con dos caballerías 
cargadas de tabaco de contrabando, sí bien alegó como excusa 
que dicho género pertenecía al Aragón, pues que él venia como 
de criado de aquel, y se allanó á sufrir la pena que le fuese 
impuesta:

87 Re sultán, do que pasadas las actuaciones al Prom otor 
fiscal, pidió se im pusiera á los procesados la m ulta de 8.400 
pesetas á  cada uno y costas de por mitad, sufriendo por aque
lla, caso de insolvencia, el apremio personal equivalente:

87 Resultando que conferido traslado al reo ausente Mi*

guel Aragón Puerto, lo evacuó su Procurador, conformándose 
con la pena interesada por el Ministerio público:

47 Considerando que el delito por que se procede es el de 
contrabando de efectos estancados, comprendido en el caso 27 
del art. 48 del Real decreto de 20 de Junio de 4862:

27 Considerando que son responsables del mismo en con
cepto de autores Miguel Aragón Puerto y Pedro López y Ló
pez, sin que pueda servir á este de excusa el que viniera au 
xiliando al primero en calidad de criado:

37 Considerando que en su comisión concurrió la circuns
tancia agravante de exceder de 600 pesetas el valor de los gé
neros aprehendidos, sin ninguna atenuante, por lo cual cor
responde imponer como pena una multa que no baje del tri
ple ni exceda del séxtuplo del valor de los géneros aprehen
didos:

47 Considerando que no há lugar á exigir la responsabi
lidad subsidiaria á tercera persona:

Vistos los artículos 48, en su caso 27; circunstancia 27 
del 22; 24, 26, 28, 83, 84 y 86 del Real decreto de 20.de Junio 
citado; de conformidad con lo pretendido por el Prom otor 
fiscal, y teniendo presente la defensa de Miguel Aragón Puerto;

Fallo que debo condenar y  condeno á Pedro López y  Ló
pez y Miguel Aragón Puerto á la multa de 3.400 pesetas á 
cada uno y  costas procesales de por mitad, sufriendo por 
aquella, caso de insolvencia,la prisión subsidiaria correspon
diente á razón de un dia por cada 40 r s . , sin que pueda 
exceder de dos años; cuya sentencia, luego que cause ejecuto
ria, se publicará en el Boletín oficial de Málaga, pueblo de la 
naturaleza del ausente, y  en la Gaceta de Madrid, y se lleve 
á efecto, remitiéndose la causa original á la Superioridad, que
dando en este Juzgado testimonio literal del sumario, censura 
fiscal y  de esta sentencia, y  se declara el comiso de los efec
tos aprehendidos.

Y por la misma así lo proveo, mando y  firm o.=R afael 
Rada.»

Lo inserto está conforme con su original, y lo relacionado 
con más expresión se acredita en la causa á que voy con
traído.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la citada 
causa por providencia de 48 del actual, pongo el presente en 
Lucena de Córdoba á 20 de Octubre dei876 .=V 7 B7—L eo n .=  
Pedro Romero.

M e d in a -S id o n ia
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera- instan

cia de esta ciudad, dictada en autos sobre des vinculación de 
los bienes de la capellanía fundada por Doña Catalina Ayllon, 
se cita á los que se crean con derecho á ella, para que en el 
término de 30 dias comparezcan á ejercitarlo; apercibidos de 
pararles el perjuicio que haya lugar si no lo verifican.

Medina-Sidonia 30 de Setiembre de 4876.=El actuario, José
Nuñez Mendoza. —P ,

M o n f o r t e
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Antonio Goyanes Meneses, 
Juez de prim era Instancia de la villa y  partido de Monforte.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de las personas en cuyo poder se encuentren los efectos 
que á continuación se expresan, con los m ism os; pues así lo 
he acordado en causa crim inal sobre robo en la iglesia de 
Vilamelle. . '

Dada en Monforte á 18 de Octubre de 4876.— Antonio No- 
v a n e s  Meneses.=De orden de S, S., Francisco Arechaga.

Efectos robados.
U11 copon de plata liso y sin iniciales, del valor de 800 rs., 

hallándose en buen uso.
Y en dinero sacado de una ..caja de ánimas 47 pesetas.

M o tr i l .
D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de esta

ciudad y su' partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 

días» á contar desde el siguiente al de su publicación en la 
G a c e t a  de M a d r id ,  á Antonio Ruiz Díaz, alias Carrero, para 
que comparezca á ser notificado y emplazado de la sentencia 
d i c t a d a  p o r  este-Juzgado para ante el T ribunal superior por 
el término legal y ’ para que nombre Procurador y Abogado 
que le defiendan con motivo de causa que se le sigue con otros 
consortes sobre Injurias á los empleados do consumos; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, ' *

Y á la vez pido y encargo á las Autoridades y funciona
rios do policíajudieial lo remítan á m i'disposición si fuese ha
bido á los efectos oportunos.

■ Dado en Motril á 23 de Octubre de 4876.=Isidro R os.= P or 
su mandado, Timoteo Mena.

D, Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito» llamo y  emplazo á Francisco Estéban 
Manzano, vecino que fué d e 'Salobreña, de cuya villa se a u 
sentó hace tiempo non dirección á. Oran, sin que se sepan otras 
circunstancias ni sus señas personales, para que en el térm i
no preciso de 20 dias se presente en las cárceles de este p a r
tido , á fin. de que cumpla su condena de 20 dias que le ha 
sido impuesta en apremio personal por su insolvencia de la 
m ulta de 400 pesetas á que fué condenado por la Superiori
dad en unión de otros consortes, con motivo de causa sobre 
falso testim onio; encargando además á las Autoridades pro
cedan á su captura, y caso de ser habido, lo rem itan á m í 
disposición.

Dado en Motril á 23 de Octubre de 4S76.=Isidro R os.=Por 
su mandado, Timoteo Mena.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende causa crim inal contra Antonio Perez Jo- 
dar sobre hurto  de un jum ento á Gabriel Gal vez Sabio, y 120 
sabiéndose el paradero de dicho procesado Antonio Perez 
Jodar, he acordado la expedición de la presente

Requisitoria.— Por la presente cito, llamo y emplazo al 
procesado Antonio Perez Jodar y por térm ino de 30 d ia s , que 
empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, para que 
se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que en 
dicha causa le resulten.-

' Al propio tiempo, y como eficaz auxilio de la pronta adm i
nistración de ju s tic ia , ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como m ilitares, agentes de po
licía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y’presenta- 
cicn ante este Juzgado de dicho procesado Antonio Perez Jo
dar; pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Motril á 24 de Octubre de 4876.=Isidro R os .= P or 
su mandado, José Martin.

Señas del procesado.
N atural de G ualchos, soltero, de 24 años de edad, estatura 

m ediana, pelo castaño, ojos m elados, nariz regular, cara 
oval, color trigueño.

M u l a . .

D. R afael R om ero de la H aba, Juez de prim era in stan cia  
de esta  v illa  de Muía y su partido, &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Evaristo 
Básil Cánovas, sereno que fue de la villa de Pliego, para que 
en el térm ino de 46 dias, contados desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración y celebrar un careo en la causa que en el mismo se 
instruye contra Francisco Ortiz Valera sobre lesiones y robo; 
bajo apercibim iento de que si no lo hace seguirá la causa sus 
trám ites, parando]e el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 24 de Octubre de 4876,=Rafa.el R om ero .=  
Por su m andado , Julián Menendez Soriano.

M u ria s  d e  P a re d e s .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso'(Q D. G.), el Licen
ciado D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III , Juez de prim era 
instancia de la villa de Murias de Paredes y su partido, que 
de serlo y estar ejerciendo sus funciones yo el infrascrito E s
cribano doy fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Moran, cu
yo domicilio se ignora, para que en el término de 30 días com
parezca en este Juzgado de mi cargo á prestan cierta declara
ción. en causa crim inal contra el m ism o ' acordada en proveí
do de este d ia ; parándole en el caso de no obedecer á este 
llamamiento el perjuicio á que hubiere lugar.

Y á fin de que tenga lugar su inserción en la Gaceta de 
Madrid , libro el presente en Murías de Paredes á 20 de Oc
tubre de 4876.=Francisco G arcía.=P or mandado de S. S.,. 
Elias García Lorenzana.

M u ro s .
D. José María Cerní jo y Fernandez, Escribano de número 

del Juzgado de prim era instancia de Muros.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. José Bermudez de Castre, Juez de primera instancia de 
este partido de 44 del corriente, dictada en causa sobre lesio
nes inferidas á Antonio Vázquez, de San Cosme de Outeiro, 
se cita á José Albores Moledo, de "la misma parroquia, para 
que dentro del término de 20 dias se presente en dicho Juz
gado á rendir declaración de inquirir acordada en el mencio
nado procedimiento; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Muros 49 de Octubre de 4876.—José María Cereijo y F er
nandez.

N ules
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 

de la villa de Nules y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y Escribanía del autorizante se sigue causa crim inal con
tra  "juan Duard y Granel!, de 87 años de edad; Rosa Martí 
Ros, de 60, y Francisca Duard y Martí, de 80, naturales de 
Tales, vecinos de Onda, sobre hurto de alfalfa y liabas á José 
Perez, en cuya causa se ha acordado se reciba indagatorias á 
los mismos; como igualmente se halla acordada la compare
cencia de Vicente Jimeno Linares» casado, labrador, de 60 años 
de edad, vecino de Artesa; y no habiendo podido citárseles por 
ser ignorado su paradero, he dispuesto en providencia de este 
dia publicar su llamamiento para que en el término de 48 dias 
comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles la indaga
toria y declaración respectivamente;bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nules á 6 de Octubre de 4876.=M ariano Cabeza.— 
Por su mandado, Faustino Valentín.

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel García 

Rodríguez, conocido con el apodo de M ontemolin, hijo de 
Manuel y María, soltero, de oficio minero, de 24 años de edad, 
natural y vecino del Goto, parroquia de San Juan de Arenas, 
Concejo de Siero, para que dentro de 40 días comparezca en 
este mi Juzgado á fin de contestar á los cargos que se le ha
cen en. la causa que centra el mismo y otros se ̂ instruye por 
ten ta tiva  de robo y lesiones á Servando Martínez; pues en
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ejecutarlo adm inistrará justicia, y en otro caso le parará el ; 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 84 de Octubre de 4873.=RafaeI Solís 
L iébana.= P or mandado de S. S., Ramón Rodríguez.

P a lm ® ,— li« D ja .

D. Francisco Javier Patiño Moreno, Juez de prim era in s
tancia de Palma y distrito de la Lonja.

Por este primer edicto y pregón se cita, llama y emplaza 
á Gabriel Serra y Melis, vecino de Capdepera y cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de nueve dias, que empe
zarán á contarse desde el en que se inserte el pres®nte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para recibirle cierta declaración en causa 
crim inal; pues así lo tengo acordado en la que se instruye 
contra dicho Serra.

Palma 90 de Octubre de 4876.=Francisco Javier Patiño 
Mor®no.=Por su mandado, Antonio Tomás.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del Iltre. Colegio de Za

ragoza y Juez de prim era instancia de la v illa y partido de 
Pina.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Rafa
les y López, alias Taño, natural de Nonaspe, vecino de Quinto, 
viudo, de 40 años, jornalero, de estatura regular, barba cerra - 
da, cara regular, color moreno, que viste de corto al estilo del 
país, para que dentro del term ino de 80 dias se presente en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instru 
yendo sobre desobediencia al Alcalde de Quinto , pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; é intereso á todas 
las Autoridades y sus agentes que donde quieran que le hallen 
procedan á su detención y conducción á dichas cárceles con 
las seguridades debidas, siendo de advertir que se presume 
ha ingresade en el banderín de U ltram ar.

Dado en P ina de Ebro á 80 de Octubre de 4876.=R icardo 
J. O rtiz.=Por su mandado, Vicente Isac Galicia.

PHerto-Sice.~Catedpaí.
D. Lúeas García Ruiz, Juez de prim era instancia del dis

trito de la -Catedral de la ciudad de San Juan Bautista de 
Puerto-Rico y Decano en la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Olegario Gu
tiérrez Castilla, Guarda-almacén que fué de efectos tim brados 
en esta isla, natural de Amusco, provincia de Palencia, de 33 
años de edad, de estado casado, estatura alta y delgado, color 
trigueño, barba poblada, pelo castaño oscuro, ojos negros, na
riz y boca regulares, usa bigote, viste decentem ente, su mi
rada y aspecto triste; para que en la cárcel de esta ciudad com
parezca á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se sigue por malversación de efectos públicos en cantidad 
de 398.500 pesetas, y cuyo procedimiento se sigue contra otros 
y el expresado prófugo Gutiérrez Castilla.

Dado en Puerto-Rico á 84 de Julio de 1876 . =  Lúeas 
García Ruiz.«==El Escribano, Juan Ramón de Torres..

¡Sala
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y d is

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan
cia de la ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Ignacia Labin y 
María López, naturales que dijeron ser de Redondo, provin
cia de Santander, y cuyo actual paradero se ignora , á fin de 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa crim i
nal que contra las mismas se instruye sobre defraudación á la 
Hacienda; bajo apercibimiento de que de no verificarlo Ies p a 
rará  el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastián á 86 de Octubre de 1876.= Pedro 
Saenz de R ussío .= P or su m andado, Licenciado Julián de 
Egaña.

SaraÉajttíí©**;
D. Victorino L una, Juez de prim era instancia de esta ca

pital y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo a Don 

Francisco Trechite, cuyo domicilio y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en»el término de 10 d ias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a- . 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar de
claración en causa criminal de oficio que me hallo instruyen
do contra D. Bernardo Valverde Blanco sobre sustracción de 
una letra de 1.000 francos y 45 cupones del ferro-carril de P a
rís á Lion y de la Vendée ; apercibido que de no comparecer 
en el plazo señalado.le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en la ciudad de Santander á 83 da Octubre de 4876.= 
Victorino L un a .= P o r mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia de 
esta m udad de Santander y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Eduardo Menendez 
Ochoa , soltero, de 17 años de edad, de profesión Escribiente, 
natural de esta c iudad , de estatura regular, pelo negro, ojos 
ídem , cara ancha sarpullida de granos ; viste sombrero hongo 
negro, americana de paño á cuadros, chaleco de felpa , panta
lón claro de paño , botitos de becerro, camisa blanca y corbata 
de co lo r; procesado con otros por falsificación y sustracción 
de facturas y recibos del em préstito de 175 millones de pese
tas en esta Administración económica, para que dentro del 
término de 1% días comparezca en la cárcel pública de esta ca
pital á constituirse-en prisión provisional; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuieio que 
haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren su captura y le pongan á mi disposición 
en el caso de ser habido.

Santander 84 de Octubre de 1876. =  Victorino L u n a .= P o r 
orden de S. S., Nicolás González.

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 
del partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria,'y  en cumplimiento de lo man
dado en la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, se ci
ta, llama y emplaza á Manuel Sesé B u il, vecino de Gastejon 
de Monegros , de 38 años de edad, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos , nariz regular, barba cerrada, color bue
no, tiene una cicatriz en el labio superior, para que dentro 
del térm ino de nueve di as comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en eausa que instruyo sobre 
parricidio frustrado; apercibiéndole que de no comparecer en 
el término expresado le seguirá e-1 perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey ( Q. D. G.) exhorto y requie
ro , y en §1 mió ruego y suplico á todas las Autoridades de la 
Nación, y mando á los dependientes de policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción segura del citado Ma
nuel Sesé Buil, pues haciéndolo así contribuirán á la recta 
adm inistración de justicia.

Dada en Sariñena á 85 de Octubre de 1876. =* Manuel de 
L asalá .= P or su m andado, Francisco Marios.

'S ile s .

D. Patricio Cano y Fernandez, Juez municipal Letrado de 
esta población, é interino de primera instancia del partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza a 
Juana Zorrilla San Blas, viuda de Domingo Peña; Gregorio 
Sarria, Patricio Martínez , Santos Fernandez , Gregorio Cano, 
Ant©nio Navio, Raimundo Martínez y herederos de Antonia 
Gallego, vecinos de Orcera, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 80 dias, 4 contar desde la fecha de la inser
ción deteste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en el Juzgado de prim era instancia 
de este partido ó en el municipal de Orcera con el fin de h a 
cerles el ofrecimiento de la causa que en este Juzgado se si
gue contra D. Estéban Alvarez, D. Julián Molina y D, Genaro 
de la P arra sobre exacciones ilegales; con apercibimiento que 
de no verificar su presentación en el término designado se en
tenderá que renuncian al derecho de ser parte en dicha causa.

Dada en Siles á 18 de Octubre de 4876.=Patrieio Cano y 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Lúeas Rodríguez y R u iz .

Sevilla.—Sara Rem an.
P. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Román de Sevilla.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Rubio García, natural y vecino de Umbrete, hijo de Ignacio y 
de Ana, estado soltero, edad 43 años, de oficio del campo, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, se presente 
en este Juzgado, plaza de Fernando Herrera, núm. 8, para no
tificarle el auto dictado en la causa que se Je sigue por hurto , 
elevándolo á plenario; apercibido que de no verificarlo en di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 83 de Octubre de 4876.=Enrique Iñiguez.=E1 Es
cribano, Francisco García.

• T o lo s  a .

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Iriarte, alias Urnieta, natu ra l del pueblo de este 
nombre y vecino que fué de esta villa, de unos 38 años de 
edad, carpintero, de buena estatura y figura, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de 45 dias, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar la declaración de inquirir acordada en la causa cri
minal que contra el mismo y otros se instruye por hurto de 
unos balcones de hierro; apercibido do que no presentándose 
en el término expresarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Dada en Tolosa á 16 de Octubre de i876.=Eduardo de 
Ürrecha.==Por su mandado, Miguel Goenaga.

T©rü*ox.'
D. Rafael Perez de Torres, .individuo del ilustre Colegio de 

Abogados de la ciudad de M álaga, y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio García. Frías , conocido por el hijo de María de la Ca
beza, y á Antonio Llamas García , álias S o tillo , veeines de 
Sedella, cuyas demás circunstancias sé ig n o ran , para que en 
el término de. 40 dias desde la inserción-de esta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  se presenten en la cárcel pública de este partido á 
responder á los cargos que les resultan  en causa que contra 
los mismos y Francisco García F rías se sigue sobre homicidio 
de José Güirado P eña, alias Chispo, y lesiones graves á Ma- 
ximi&na Peña, también vecinos de dicho Sedella; apercibidos 
que de no verificarlo en el referido término les parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
municipales, á las demás Autoridades civiles y m ilitares, á 
la Guardia civil y agentes de la policía'judicial la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública de esto partido de los 
referidos procesados Antonio Llamas García y Antonio Gar
cía. F rias. '

, Dada en Torrox á 49 de Octubre de 4876. == Rafael Perez 
de Torres.=**Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.

lEJípera*

D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago sabor que c-n causa que 
se sigue en este Juzgado por. la Escribanía del actuario con
tra los autores del robo de dinero á Miguel Rivera, do esta 
vecindad, tengo acordado recibir declaración a Manuel García 
González, vecino de Puerto Serrano, trabajador en el rancho 
que labra Miguel Rivera.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto publicar su llamamiento para oue en 
el término de 40 dias comparezca en este Juzgado con el ob
jeto referido ; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará, el perjuicio que hayo., lugar.

Dada en U trera á 80 de Octubre de 4876.=Licenciado V i
cente B ianes.=Por mandado de S. S.,. Antonio Cam ón.

D. Vicente Blane-s Castillo , Abogado d.e las ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y Valencia , y Juez de primera sus
tancia do esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Ramal Tercero 
Ceballos, natural y vecino de Montcl! an o , hijo de Antonio y 
de Josefa, soltero, bracero, de 45 años d e  edad; sus señas es* 
tatura baja, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, barbi
lampiño, color trigueño, para que se presente en este Juzgado 
en el término de hueve d ia s , que se contarán desdo la inser
ción del presente en los periódicos oficiales, para practicar 
una diligencia en causa en su contra sobre hurto de gabinas.

Al mismo tiempo encargo á todos los dependientes de la 
policía judicial procedan* á la busca, detención y presentación 
en este Juzgado del citado Rafael Tercero.

Dado en Utrera á 84 de Octubre de 4876.= Licenciado Vi
cente Blanes.=Por mandado ele S. S., Manuel, Godo Gaian.

D. Vicente Bianes Casthlo, Abogado de los ilustres Dole- 
gios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalina Lopes 
Alonso, vecina que fué de Dos Hermanas, p:\ra que en el tér
mino de.nueve dias, que se contarán desde el de la inserción 
dél presente en Ies periódicos oficiales, se presente en este 
J u z g a d o  para la práctica de una diligencia judicial en causa 
sobre denuncia hecha por la misma contra D. Antonio P ala
cios; apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dad© en Utrera á 94 de Octubre de 4876—Licenciado Vi
cente BJanes.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera, instancia, de 
este partido.

Por la nresente requisitoria hago saber que en causa que 
se sigue en este Juzgado por la Escribanía del actuario con
tra  Manuel Oosar León por lesiones á D, Francisco Ruiz Gar
cía, tengo acordado la ratificación de la declaración prestada 
en dicha causa por Joaquín González Baquero, vecino que fué 
de esta villa, criado de Ruiz García, de estado viudo, mayor 
de 50 años; y no habiendo podido citarle por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto publicar su llamamiento para 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado con 
el objeto referido; bajo apercibimiento do que si no lo verifíca
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 85 de Octubre de 4876.=Licenciado Vi
cente Bianes.—Por mandado de S. S., Antonio Gamón.

T a S o n c ia  «Se B>on  "J u & u .

D. Antonio García Paredes,' Juez de prim era instane"a d« 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Matías Sardón, fugado de la cárcel de Valverde Enrique, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado; 
pues en otro caso le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca y captura, condu
ciéndole, en caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Dada en Valencia de Don Juan á 85 de Octubre de 4876.= 
Antonio García Paredes.=Por mandado de S. S.f Juan García,

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Octubre de 4876.

T B M PE IU T ÍT R A  *

L i y humedad del aire.
P e l  - ■ ■    D IR E C C IO N  E ST A D O

HORAS. T im óm im .............. ,
re.iuciiu a o ----  hrAYY v clase del viento. del cielo.y en miíirne- _ tmmede- -

tros. se °* cido.

6 de la n i .. 707 43 13 2 44 ‘4 fi.. „ „. .  Brisa,, Cási cub.®
9 de la m .. 708‘40 -15 7 4 3 0 E. . . . . .  Idem., ídem.

4 2 d e ld ia .. 70S‘19 47 9 43‘7 S. S .E . Idem.. Idem.
3 de la t . . .  707‘40 489 42l9 S. S.E . Ídem. iVubes.
6 de la t . . .  707*75 45‘5 4 4‘4 E  Calma , Casi desp.
9 de la n . .. 7G7‘82 4£'9 10‘4 E  Idem .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 4 9*9
Idem mínima del id ................................................................ *3

Diferencia  .................................. 6 9
Temperatura máxima al sd , á 4‘47 metros de la tierra . 30 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal............   4*‘G

Diferencia    ...............- .............. 46 7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros    ..........  »



284 31 octubre de 1876. Gaceta de Madrid.-Núm. 305.

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nu eve  de la  m añ an a  en v a r io s  
p u n to s  de la  P en ín su la  el d ia  30 de Octubre de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barométri- tura estado estado
ca á 0o y en grados <jei

106ALIBADES. al nivel del centesi- de* vicnlo del cielo, de la mar
mar en mi- males. Tiento. vicaiu.

límetros.______________________________________________  __ ______

B i l b a o . . . . . .  763 4 1 3 ‘8 S . E . . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  B e l la .
S a n t a n d e r . . .  7 6 2 ‘8  1 5 ‘8 N. E . . .  I d e m . . .  L ie m  . . . .  I d e m .
O v i e d o   7 6 0 ‘9 43 0 N. O . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  »
C o ru f ia  (8 h.) 760-7 « • *  N . E .  » D e s p e j a d o .  T r a n q .
S a n t i a g o . . . .  7 6 1 ‘5 15 3 E   ^ e n t o . . I d e m ............

O n o r t o  761-6 4 7-2 E   B r i s a . . .  C.° l l u v A  T ran q .»
L i s b o a  ' 7 3 9 - 0  16*2 E. S .  E .  Id e m  . . .  Ide m  . . . . .  P - a g i t .
B a d a j o z   » 48-5  S  V i e n t o . .  C u b ie r t o . .

S F e r n  8 h.i 761*8 17-4 S . E . . . .  I d e m . . .  I d e m  P i c a d a .
S e v i l l a ' . . . . '  759-0 20-4 S. O . . .  Calm a .. N u b o s o .  • • .
T a r i f a   769-7  1 7*8 » Brisa . .  P . _ l l u v i a .  G. oleaj.
G r a n a d a . . . .  764-2  4 5*2 N . E  . .  C a l m a . .  C u b ie r t o .

C a r t a g e n a . . .  760-1 49*0 E   ¡ d e n » . . .  N u b e s .  . . .  Bel la  ^
A l i c a n t e   764-7 20-4 N . E . . .  B r i s a . . .  d e m   Tranq.
M u r c i a   764-8 4 9-0 E   C a l m a , .  I d e m .  »
V a l e n c i a  764 6 48 8 N . E . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a  . . : : :  763-2 15*2 N   C a l m a . . D e s p e j a d o .  T r a n q .
B a r c e l o n a . . .  763  7 44*4, O . . . . . .  I a e m  . . .  C a l m a . . . .  Idem .

Z a r a g o z a . . . .  » 4 2 ‘0 N. O . .  í d e m  . . .  C u b ie r to  . »
S o r i a ...............  7 6 2 9  44*0 N . O - -  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  »
B u r g o s   765*4 8*8 N . E . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  *
V a l l a d o l i d . . .  767*0 8*0 N. E . . .  B r i s a .  . .  Casi d e s p .
S a l a m a n c a . .  762*9 14 4 E . . . . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o .

M a d r i d . .  . 764*8 45*7 E   I d e m . .  Casi c u b .° .  »
E s c o r i a l . . . .  7 6 7 ‘4 4 4*4 N.  O . . .  C a l m a . .  C u b ie r t o . .  5»
C iu d a d -R e a l .  "64*0 44*2 S. E . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  *
A l b a c e t e . . . .  764*7 4 5 ‘0 E. S. E. B r i s a . . .  N u b e s   »

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S e g ú n  los  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  n i n g u n a  p r o v i n c i a .

B o lsa  d e  M adrid .
C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  3 0  de O ctubre de  1 8 7 6 ,  co m p a ra d a  to n  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s  p ú b lic o s . 5 — ^ 1  ~

R enta perpetua al 3 por *00  ....................... 4 2*65 4 2*07 4[2 -1 2  0(0
1 ^ 4 2*05-02 4 {2

pequeños 12 0[0 »
a p lazo , i 2*40 i 2*10-4 5-07 4{2 fin  

p róx . v o l.
Idem  ex terior  al 3 por 4G0...................................  42*25 »

pequeños. 12*25 »
© bligaciones m u n ic ip a les al p o r ta d o r , de

4.000 rs.......................................... .......................... 44 0(0 »
B onos d e l T eso ro , de 2.000  r s . , 6 por 400

in terés anual    57*20 57*20-45
Idem  id . , segu n d a  em isión  . . . . . .  . . . .  » 57*40-10

en cantidades pequeñas.. 57*20 »
R esguardos al portador de la Caja de D e 

pósitos  ................................... . . . . . . .  . 75 0(0 »
C édulas h ip o teca r ia s  d el Banco H ip otecario  

de E spaña, de 475 pesetas, 7 por 4 0 v d e  
in terés  anual, cu p ón  sem estra l y  amor t i -
zab les en  50 años -----  . . . .  » »

C arpetas prov ision a les de ob ligacion es de¡
B anco y d e l T esoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, serie in t e r io r . . ,    80*75 80*50-84 0(0-80*75

no publicado. 80*50 >
en cantidades pequeñas. 81 0[0 »

Idem  id., sér ie  e x ter io r   —  . .  80*50 81 0(0-80*50-60-70
O b ligacion es gen era les  por ferro -ca rr ile s ,

de 2.000  rs., de 4 de Julio  de 48 ih   2Ov40 20*80-70
no publicado.. 20'60 »

Idem  id . de 4.° de D iciem bre de 4 3 7 4 ...............  ¿0*20 »
Idem  id. n u ev a s  de i 8 7 6 . . ..............  20*20 20*60-50

no 'publicado . 2 o‘35 »
A ccion es del B anco de E sp a ñ a ;.—  . . .  —  33 »

no publicado  189* i5 4 89*50
O bligacion es del T im b re , 9 p or 4 00 de in 

t e r é s . . . ...............................................  i 100*75 4 04 PjQ

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  B e ín o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te   » 4 ¡4 L e ó n . . . . . . .  » 4 [4
A lc o y . . . . . . .  » 4 }4 L érid a   >j 4 [2
A lic a n te   » 3(4 L o g r o ñ o . . . .  » , 5(8
A lm er ía   » 3A d. L u g o   » 4¡2
A v ila   » S x4 M á la g a   » 4
B a d a j o z . . . . .  » 1(2 M urcia  par. » '
B a r c e lo n a ...  » 4 5(8  O r e n s e   » 4(2
B éja r   d [2 » O vi:, d o   » 7¡8
B i l b a o . . . . . .  » 3 [4 F a len c ia   » 4 ^
B urgos.. . . .  33 í {2 d. P a m p lo n a ...  par. »
C áceres  4 ¡4 » P o n te v e d r a . » 4 ¡2»
C ádiz  » 3(4 S a la m a n c a .. j> 4 4̂
C artagen a .., » 4 ¡2 S. S eb astian . » \
C a s t e l ló n . . .  33 4(4 S a n ta n d e r ,.  » 3^4
Ciudad-R eal. p a r . » S a n tia g o —  » 3(8 d.
C órdoba  » 5 (8  S e g o v i a . . . . .  » 4(4
C oruña  » ,\ ^Se v illa   » \
C u en ca   4 » S o r ia , . . . . . .  par*. »
F e r r o l  » T a rra g o n a . .  ■» * 4(2
G e r o n a   » ^ 4  T er u e l..  . . ,  » 4(8  d.
G ijon   » é  4 T o le d o , .   4 ^  »• *
G ran ad a  » 7^  T u d e l a . . . . . .  4^  »
Guadal ajara. 4(4 » V a len c ia   » 314
B ar° .   par. 1 » V a lla d o l id ..  » 3(8
H u e lv a   » 4(2 V ig o    y> 4 4(8
H u e s c a   » 4(2 d. V ito r ia   » 4(4
T a e n . . .   » 4 p4 Z am ora  p ar. »
J erez  F ront .1 * 3(8 Z a r a g o z a . . .  » 4(4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P arís 28 Octubre.

!3 por i 00 ex ter io r   á 4 3 ,
(Cupón Enero 75.)

3 p or  100 in ter io r   á »

Fondos franceses j 3 P or ̂ l0 ...........................  á 69 80.fr a n c e se s .. j 5 p o r  4 0 0 ...........................  , 40¡. l46

C onsolidados in g le s e s .........................................  á 95 41(16.

C am b ios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
L én dres, á 90 d ias fecha , 47*95-48 0 0 .
P a r ís ,  á 8 dias v is ta , 5*01,

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
D el p arte  rem itid o  en este  d ia  por la  In terv en c ió n  d el M ercado  

de granos y  n ota  d e  p r e c io s  d e  artícu los de consum o, resu lta  lo s i 
guiente:

C arne de v aca , d e  4 3 á 4 4*59 p esetas la  a rro b a , y  á 4*31 el 
kilogram o.

Idem  de ca rn ero , á 0*57 p eseta s  la lib ra , y  á 4 ‘07 e l k ilogram o.
D espojos de cerd o , d e  4 2*59 á 4 3 ’75 p esetas la arroba; á 0*5¿> la  li

bra, y  á 4*08 el k ilógram o.
T ocino añejo, d e  22 á 22*50 p esetas la  arrob a; de 0*85 á 1 p eseta  

la lib ra , y  de 4*84 á 2*4 7 e i k ilógram o.
Idem  frese®, de 20*50 á 24 p eseta s  la arroba, de 0 l82  á 0*94 la  l i 

bra, y  de 4*78 á 2*04 el k ilógram o.
Idem  en canal, de 20*50 á 21 p esetas  la  arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la  arroba; de 1*25 á 4*75 la l ib r a ,  y  d e  2*74 

á 3*80 el kilógram o.
Jam ón , de 29 ¿ 35 p e se ta s  la arrob a; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2 ,r/i á 3*80 e l k ilógram o.
Pan d e  dos lib ras, de 0*38 á 0 ‘41 y  d e  0*44 á 0*47 p e se ta s  e í k iló 

gram o.
G arbanzos, d e  6 á 44*50 p e seta s  la  arroba; de 0*25 á ©‘59 la  libra, 

y  de 0*54 á 4*28 e l k ilógram o
Judías, de 5*50 á 8*50 p e se ta s  la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 6*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p esetas  la  arr oba; de 0*25 á ©‘37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 e l k ilógram o.
L en tejas, de 5*50 á 6*50 p e s e ta s  la  a rrob a; d e 0*25 á 0*29 la  libra, 

y  de 0*54 á 0*63 e l k ilógram o.
C arbón v eg eta l, á 4*75 p esetas  la  arroba, y  á 0*15 e l kilógram ®.
Idem  m in era l, de 4 á 4*25 p esetas  la  arrob a , y  de 0 09 á ©*11 e l 

kilógram o.
Cok, á 4 p eseta  la arrob a , y  á 0*09 e l kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 15 p esetas  la  arrob a; de 0 ‘5<> á 0 *6 © la l ib r a , y  de  

-rC8 A 4‘30 el kilógram o.
P a ta ta s , de f ‘50 á 2  pesetas la  arroba; de 0‘08 a ©‘4-1 la  l ib r a ,  y  

de 0*4 7 á 0*23 el kilógram o.
A ceite, de 18 á 4 9 pesetas la arrob a; á 0*59 la lib ra , y  de 4 4*70 á 4 5*50 

el decálitro.
Vino, de 6(50 á 10  p esetas la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*35 e l cu artillo , y  

de 4*55 á 6*60 el decálitro.
Petróleo , á 0*38 p esetas e l cu artillo , y  á 7*52 e l d ecá litro .

N o t a .  Beses degolladas en el d ia de a yer .— V a ca s, 477. — Carne  
ros, 6 0 Corderos  lechales, 94.—T erneras, 4 06. —C abritos, 295.'--Cer
dos, 8 .— T o t a l ,  4.279.

Su p eso  en  l ib r a s . . .  90.119.—Idem  e n  k ilogram os  41,358.

Estado de los productos rem udados en  esta capital en el d ia  
de ayer p o r  a rb itrio s  sobre artículos de consum o.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéfitS.

T oled o ...................................  2.706*63 v e n id o s ..................................  »
S eg o v ia ................................. 4 478*82 F áb ricas de cerveza :
N o r t e . . . ...............................  4 1.654*72 prim era q u in c e n a ., . »
B ilb a o ...................................  4.077 44 F ábricas del gas, e o k y
A r a g ó n .................................  4.167*27 res id u o s .................................. »
V a le n c ia  ..............  4.425*23 M ataderos......................... 4 4.6¿0‘90
M ed io d ía   4 1.708*88 ----------------
C o r re o s   08*30 T otal. . . . . . . .  45.557*89
P o zo s de n ie v e  in te r -

Lo que se a n u n c ia  al p ú b lic o  p ara  su  con ocim ien to .
M adrid 30 d e  O ctub re de 48 7 6 .= E 1 ‘A lca ld e , A. C onde d e  H e -  

r ed ia -S p ín e la .

PASTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. — La Academia Española ha resuelto por 
unanimidad que, cuando por sus dolencias no asista á las 
Juntas ei Sr. Hartzenbusch, se le considere, sin embargo, 
presente, como premio debido á sus grandes merecimien
tos literarios y á su constante laboriosidad. Es la tercera 
vez que la Academia concede esta distinción: el Sr. Bretón 
de los Herreros, D. Ventura de la Vega y el Sr. Hartzen
busch han sido los individuos de la docta Corporación que 
han merecido esta muestra de relevante aprecio de la Aca
demia.

Según estaba anunciado, anteayer se verificó la aper
tura del curso académico en la Institución libre de ense
ñanza , en el local habilitado al .efecto en la calle de Es
parteros.

A la una y cuarto dio principio el acto, leyéndose por 
el Secretario de la Junta una pequeña Memoria en que se 
hace referencia de las gestiones llevadas á cabo para con
seguir la instalación de dicho centro científico, el cual, se
gún la indicada Memoria, se propone hacer cuantos sacri
ficios estén á su alcance en favor de los adelantos que pue
den ser útiles á la juventud estudiosa.

Acto seguido el Sr. Figuerola, Rector déla Institución, 
y que por tanto ocupaba la presidencia, teniendo á su 
derecha al Sr. .Montero Rios y á su izquierda al Sr. Azcá- 
rate, dió lectura de un discurso encomiando las excelen
cias del estudio científico, y demostró con varios ejemplos 
la gran conveniencia y el indudable provecho que ha de 
resultar en todas ocasiones de la comparación entre las 
antiguas teorías de la enseñanza y los modernos adelantos.

El acto terminó á las dos en punto de la tarde.

Con motivo de haberse retrasado unos dias la vuelta 
del Sr. Echegaray, no tendrá lugar hasta mediados del 
próximo Noviembre el estreno de su drama El gladiador 
de Rávena, que se prepara en el teatro de Novedades para 
la salida de la eminente actriz Doña Carolina Civili. Tam
bién han empezado en el Teatro Español los ensayos del 
drama trágico del mismo autor Como, empieza y como 
acaba.

El próximo viernes se verificará en el teatro de la Co
media un beneficio á favor de los pobres de la parroquia 
de San Millan de esta Corte.

Se ha repartido en el teatro de Novedades un drama en 
un acto, original de D. José Fernandez Bremon, titulado 
Los dos hijos.

BARCELONA £6 de Octubre.—La Sociedad Económica 
barcelonesa de Amigos del País ha repartido ya el progra
ma de sus premios científicos para el concurso del año 
próximo. Hé aquí los temas de los mismos:

Premio primero. Título de socio de mérito y 100 ejem
plares de la Memoria que resulte premiada al autor de la 
mejor Memoria sobre el estudio de las causas que han 
contribuido á producir el aumento de mortalidad en Bar
celona, y medios para evitarlo en lo sucesivo.

Segundo. Título de socio de mérito y 100 ejemplares 
al autor de la mejor Memoriá en que se exponga el medio 
más práctico de extender las relaciones comerciales entre 
Barcelona y las Islas Filipinas. El autor deberá consignar 
qué manufacturas, frutos y objetos de Cataluña debieran 
allí exportarse, y los artículos que en cambio convendría 
importar.

Tercero. Tituló le  socio de mérito y 100 ejemplares al 
autor de la mejor Memoria en que se describa más detalla
damente la agricultura de una zona, comarca ó territorio 
de la provincia de Barcelona, dando á conocer su clima, 
su suelo, sus procedimientos culturales, sus industrias ru 
rales, mercados, y cuantas condiciones agrícolas ó econó
micas favorezcan ó dificulten la producción, como también 
los medios que podrían emplearse para fomentarla.

Si bien han sido premiadas con accésit Memorias rela
tivas á las comarcas de Vich y del Vallés, esto no obsta 
para que se presenten trabajos referentes á dichas co
marcas.

Cuarto. Título de socio de mérito y 100 ejemplares al 
autor de la mejor Memoria sobre sederurgía, en que se 
haga la historia de este ramo de la metalurgia en Cataluña 
desde los tiempos más remotos hasta nuestros dias; y en 
que, con conocimiento exacto de los procedimientos pasa
dos y actuales, se indiquen las causas que impiden su des
arrollo; manifestando los elementos con que el país cuenta 
para la fabricación del hierro y del acero, los procedi
mientos más aceptables en Cataluña, así como los obstá
culos que hay que vencer, medios que hay que arbitrar y 
protección que hay que pedir para que no seamos tributa
rios del extranjero en estas materias primeras para la in 
dustria.

Quinto. Título de socio de mérito y 100 ejemplares al 
autor de la mejor, más nutrida, fácil y metódica cartilla 
del artesano, en que se expongan los medios teórico-prác- 
ticos de instrucción de este, desde su aprendizaje hasta la 
maestría en los oficios de albañilería, carpintería y cerra
jería.

Para cada uno de los temas que anteceden se concederá 
un accésit de título de socio residente ó corresponsal.

Los que aspiren á cualquiera, de los referidos cinco pre
mios deberán entregar sus respectivos trabajos en la Secre
taría de la Sociedad, sita en la calle de la Ciudad, núm. 1, 
piso segundo, ántes del dia 16 de Octubre del año próximo 
venidero, acompañado cada uno de un pliego cerrado que 
contenga el nombre del autor, y en cuya cubierta haya el 
mismo lema que deberá inscribirse al frente de aquel. En 
el acto público de la adjudicación se abrirán los pliegos 
que se refieran á los trabajos que hayan merecido el premio 
ó el accésit, los cuales quedarán de propiedad de la Eco
nómica: los demás pliegos se quemarán. Los trabajos no 
premiados no serán de propiedad de la Corporación, pa
sando al Archivo de la misma los ejemplares presentados, 
de los cuales podrán sacar cuantas copias quieran sus 
autores.

La Económica autorizará cuando lo estime conveniente 
al autor de la Memoria, premiada para ampliar la. edición 
de los 400 ejemplares que debe entregarle, ó para hacer 
otras ediciones sucesivas., prévio acuerdo, en el que se con
signarán las condiciones de esta concesión.

En el caso de que por circunstancias especiales la Eco
nómica no entregara al-autor los aludidos 400 ejemplares, 
dará á este medalla de oro con su nombre, quedando de 
propiedad del mismo la. Memoria premiada.

Terminado el plazo para la presentación de las Memo
rias y trabajos, se publicarán los lemas de las mismas en 
los periódicos de esta capital.

Para la concesión de todos los premios de este programa 
se tendrá en cuenta, primero el mérito absoluto, y después 
el relativo de las Memorias y trabajos que se presenten á 
juicio de esta Económica.

VALLADOLID £9 de Octubre.—Ayer, á la s tre s  de la 
tarde, se verificó el solemne acto de la inauguración de las 
obras para la elevación de aguas del P isuerga, verificado 
en la cuesta de la Maruquesa.

Desde la conclusión del Puente mayor la,carretera es
taba adornada de gallardetes, que indicaban la línea que 
ha de conducir al depósito, proyectado en la segunda me
seta que forma aquella prominencia.

El Sr. D. Justo Melón Sánchez, Notario de esta ciudad, 
leyó el oficio de concesión, é hizo relación de los Boletines 
y  G a c e t a s  en  que se habían publicado los edictos de ley.

El Sr. Tejero, concesionario de las obras, invitó al se
ñor Gobernador civil de la provincia, que presidia el acto, 
á que inaugurase las obras; y lo verificó así el Sr. García 
Goyena, dando dos golpes en la tierra y removiéndola con 
la azada y pala con que hace años había inaugurado las 
obras del ferro-carril del Norte S. A. el Príncipe de Yer- 
gara; declarando después, en nombre del Gobierno, inau
guradas y abiertas las obras, y manifestando que tenia una 
satisfacción en que se hiciera á los pocos dias de haberse 
puesto al frente de la provincia, y que la tendría mayor si 
miéntras se encuentre en tan importante puesto concurria 
ála inauguración de otras obras igualmente importantes que 
contribuyan al progreso y desarrollo de la industria y del 
comercio, elevándole á la altura que corresponde á la sig
nificación de la capital y á la riqueza de la provincia.

El Sr. Tejero dió las gracias al Sr. Gobernador y á 
cuantas representaciones y personas habían concurrido á 
su invitación presenciando el acto, con lo cual se dió este 
por terminado.
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EXTERIOR.
ALEMANIA.—La Agencia Havas asegura, refiriéndo

le á noticias de P arís, que las correspondencias de  ̂Ale- 
nania hablan de un notable cambio ocurrido en la opm ion 
oública de dicho país respecto de los asuntos deO rien te , 
Siendo esta cada dia más favorable á la conservación de la 
Daz, que se considera asegurada.

Según telegrama de Berlín, comunicado el 29 á la A gen-  
ña F a b r a el Emperador Guillermo, cuya ligera indis
posición se ha recrudecido, no abrira personalm ente el 
Eteichstag. __ _

La Gaceta de ¿a A lem ania  del N o r te . anuncia que e 
Principé de Bismarck no tom ará por el momento parte  en 
[as depuraciones del Parlam ento. Hállase ind ispuesto , y 
lem orará su regreso hasta que asuntos urgentes le llam en 
i  Berlín.

AUSTRIA-HUNGRÍA.— Los periódicos franceses pu
blican el siguiente extracto dei discurso pronunciado por 
d Presidente del Consejo de Ministros contestando á la in 
terpelación hecha én la Cámara de los Diputados de Viena 
merca de la cuestión de Oriente:

* La política de la M onarquía austro-húngara se e n e a -  
n in a  ante todo á la conservación de la paz; esta tendencia 
excluye por consiguiente toda aspiración á adquirir te r
ritorios extranjeros. Estos esfuerzos se hallan sin embargo 
naturalmente limitados por los deberes que imponen la se
guridad y los intereses de la Monarquía.

El Ministro de Negocios Extranjeros no puede subor
dinar su política á intereses de diferentes nacionalidades, 
sino exclusivamente á los de toda la Monarquía. El Minis
tro sostendrá, pues, enérgica y resueltamente el doble ob
jeto que se ha propuesto desde el principio de los d istu r
bios de Oriente, á saber: el m antenim iento de la paz en 
Europa y la mejora de la suerte de los cristianos en Tur
quía.»

FRANCIA.—Desde París participan con fecha $9 á la 
Agencia F abra que los Diputados de la izquierda han de
cidido no interpelar al Gobierno sobre la política extran
jera; pero pedirán al Duque de Decazes una form al decla
mación de sus sentimientos pacíficos y neutrales.

Parece que el Ministro de Hacienda del Gabinete francés 
propuso á la comisión de presupuestos el aumento de los 
impuestos, la rebaja de las tarifas postales y telegráficas, co
brando estas por palabras aisladas; la supresión del impuesto 
sobre el jabón, la entrada gratu ita  de losaceites extranjeros, 
[a supresión del impuesto sobre la pequeña velocidad, la 
conversión del en 3 por 100, y la conservación de las con
tribuciones indirectas.

GBECIA.—Según telegrama de París, fecha $9, hay 
m ucha exageración en las noticias que se han publicado 
acerca de la actitud  belicosa de Grecia. El G obierno,.en 
vista de los deseos expresados por la Cámara, estaría dis
puesto á hacer grandes arm am entos; pero tropieza con la 
iificultad de la falta de recursos.

INGLATERRA.—En Londres se han recibido los s i
guientes detalles acerca de la expedición ártica del A lert. 
Dicho buque pasó á los 82 grados latitud  N orte, donde no 
se ha visto el sol durante i 4% dias ; el term óm etro bajó á 
Í3 grados (Farenheit) bajo cero.

Un destacamento, mandado en dirección N orte, llegó 
í los 83 grados, no sin sufrir grandes contrariedades. Un 
^nom brado guia, Hans Christian Betersen, y dos ind iv í- 
luos de la expedición han muerto de resultas del frió.

Más allá de los 81 grados no se ha encontrado vestigio 
alguno de antiguas expediciones.

RUSIA.—De Berlín aseguran que la Em peratriz de 
Rusia no pasará este invierno, ni en San Remo ni en Li- 
vadia; lo probable es que el estado de la salud de S. M. le 
term ita regresar á San Petersburgo hácia fines del mes 
le N oviem bre, en compañía de su augusto esposo.

El M orning P ost publica un telegrama de Berlín, según 
íl cual carece de todo fundamento el rum or que circulaba 
icerca de que el Czarewitch recorrería con una misión de
terminada las diferentes capitales de Occidente.

Sucesos de Oriente.
Los telegramas de origen sérvio atenúan las noticias 

)ficiales de Constantinopla, que anunciaban grandes victo
rias obtenidas por los turcos en las inmediaciones de De- 
lisgrad.

El Tim es, correspondiente al dia 26, publica algunos 
despachos de Viena y Berlín, en los que se asegura que 
Turquía ha declarado hallarse dispuesta á aceptar un a r
m isticio de seis semanas en v ista de la actitud  de todas las 
Potencias.

El siguiente telegrama de la A gencia  Fabra  parece 
confirmar las anteriores noticias:

« C o n s t a n t i n o p l a  2 9 . — L o s  Embajadores de Alemania 
y Francia han recibido instrucciones para apoyar el arm is
ticio de seis semanas.—Hay fundadas esperanzas de que 
Rusia y Turquía se pondrán de acuerdo respecto de la 
fórmula del armisticio.»

La Gaceta N acional de Berlín se hace cargo, para refu
tarlas, de las noticias publicadas por algunos periódicos, 
que atribuyen á Inglaterra y Rusia el propósito, en el caso 
de verificar una intervención armada, de conceder á Ale
mania el derecho de determinar de qué m anera haya de 
llevarse aquella á cabo. Habla en seguida de las tentativas

hechas por las Potencias más interesadas en la cuestión 
de Oriente y por parte de la prensa alemana para conse
guir que Prusia se coloque en el prim er lugar entre estas 
Potencias.

La Gaceta N acional expresa la esperanza de que ni la 
presión exterior ni la interior podrán variar en lo más m í
nimo la actitud reseívada de Alemania, actitud que está 
inspirada en sus propios intereses.

INDICE
D I  LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS Y REALES ÓRDENES QUE 

SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

En 1.°—Convenio de atribuciones consulares, celebrado entre 
España y Rusia.—Número 273.

Otro sobre intervención de los Agentes consulares en las 
testam entarías de sus nacionales, celebrado entre las 
mismas Potencias.—Idem.

Real decreto indultando al periódico Diario de Barcelona 
de la pena que le fue impuesta por el Tribunal de im
prenta de dicha ciudad.—Idem.

Circular dirigida á los Prelados mandando que se obser
ven las leyes de la Novísima Recopilación sobre resi
dencia de Jos eclesiásticos.—Idem.

Real orden disponiendo que el Teniente de infantería Don 
Eduardo Amador y Bustamante vuelva á ser alta en 
el Ejército.—Idem.

Otra aprobando las condiciones para la subasta del ferro
carril de Villabona á San Juan de Nieva.—Idem.

Tarifa de precios máximos para la explotación del ante
rior ferro-carril.—Idem.

Real orden aprobando la trasferenciá de desecación de 
terrenos pantanosos, hecha á favor de D. Toribio Iscar 
Saiz.—Idem.

En 3.—Real decreto disponiendo la formación de una Escua
dra de instrucción—Núm. 277.

Otro nombrando Contraalmirante de la Escuadra de in s
trucción á D. Santiago Duran y Lira.—Idem.

Orden-circular dé la Dirección de impuestos fijando el tiem 
po en que los contribuyentes deben proveerse de cédu
las personales.—Idem.

En 4.—Real decreto fijando la categoría y sueldo del Director 
de la Casa de Beneficencia y Maternidad de la Haba
na.—Nüm. 278.

Real orden disponiendo que el Alférez, de infantería Don 
José R ivalta sea baja definitiva en el Ejército.—Idem.

Otra disponiendo que el precio de venta de los bienes pro
cedentes del Estado se pague en metálico.—Idem .

Reglamento para el Centro general de vacunación.—Idem.
En 3.—Real orden dirigida al Ministro de Hacienda fijando 

las disposiciones que se deben aplicar en los reparti
mientos á los hacendados forasteros.—Núm. 279.

Reglamento expedido por el Gobierno del Imperio chino 
para socorro de los buques náufragos en las costas de 
aquel país.—Idem.

En 6. — Reales decretos determinando la Sección del Con
sejo de Estado á que se destinan D. Miguel de los S an
tos Alvarez, D. Tomás Retortillo y D. Tomás de L i- 
gués.—Núm. 280.

Otros nombrando á D. Manuel de Orovio, D. Servando 
Ruiz Gómez y D. Tomás de Ligués Presidentes de Sec
ción del Consejo de Estado.—Idem.

Otra declarando comprendido en el art. 6.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado á D. Mariano Zacarías Ca
zurro.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Manuel A guir- 
re.—Idem.

Otro nombrando Ministro m ilitar de continua asistencia 
del Consejo Supremo de la Armada á D. Joaquín de Po- 
sadillo.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Ochoa cese en el cargo de 
Jefe de Sección de tropas del Ministerio de M arina.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de tropas del Minis
terio de Marina á D. Olegario Castel-lani.—Idem.

Reales órdenes haciendo públicos dos donativos de ropas 
con destino á los hospitales que se expresan.—Idem.

En 7.—Real decreto creando en la provincia de Murcia el par
tido judicial de la Union.—Núm. 281.

Qtro idultando á D. José Martínez y otros.—Idem.
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. R icardo 

Starico, Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de Valencia.—Idem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 
Comercio de Valencia á D. Felicísimo Llórente.—Idem.

Otro concediendo á D. Vicente Soliveres los honores de 
Jefe superior de Administración civil.—Idem.

Real órden aprobando el concurso verificado para el a n 
ticipo con que se ha de atender á las necesidades del 
Tesoro de la isla de Cuba, y acta de la sesión pública 
celebrada con tal objeto.-r-Ide^.

Otra nombrando Tribunal de oposiciones para la provi
sión de plazas perieiaUs de Aduanas.—Idem.

En 8.—Estado de los expedientes de indulto del tercer trim es
tre de 1876.—Núm. 282.

Real órden declarando que las piezas de hierro para puen
tes están comprendidas en el apéndice letra G de la ley 
de 26 de Diciembre de 1872.—Idem.

En 9.—Otra nombrando Registrador de la propiedad de Al- 
buñoi á D. Antonio Herrera.—Núm. 283.

Resúmen de las disposiciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia sobre el personal de Jueces.—Idem.

En 10.—Real decreto nombrando General en Jefe del Ejército 
de operaciones de la isla de Cuba á D. Arsenio Martí
nez de Campos.-—Núm. 284.

Otro disolviendo el segundo ejército.—Idem.
Otro nombrando Capitán general de Cataluña á D. R a

món Blanco.—Idem.
Otro promoviendo al emple ) de Brigadier á D. José de 

Castro.—Idem.
Real órden disponiendo que el Teniente D. Dámaso Lite 

sea baja definitiva en el ejército de Cuba.—Idem.
Otra disponiendo que lo mandado sobre justificación de 

herederos de los individuos de las clases activa y pasi
va fallecidos abintestato se haga extensivo á las suce
siones entre hermanos.—Idem.

Otra confirmando la pena de inhabilitación perpetua im 
puesta al alumno D. Manuel Hernández.—Idem.

Resúmen de las disposiciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio fis
cal.— Idem.

En Id.—Real decreto creando en el Ministerio de Hacienda 
una comisión para formar y presentar el presupuesto 
general de ingresos del año económico de 1877 á 78.— 
'Número 28o.

Real órden dirigida á los Directores generales de Ha

cienda sobre la forma en que deben quedar constitui
das las fianzas prestadas en valores públicos.—Idem.

En 42.—Real decreto nombrando Presidente de la Audiencia 
de Valencia á D. José María Alonso Colmenares.—N ú
mero 286.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Burgos á D. Antonio Alix y Cánovas.—Idem.

Otro nomorando Magistrado de la Audiencia de Las P a l-  
. mas á D. Antonio Sanchis.—Idem.

Otro (rectificado) disponiendo que los presupuestos de Ul
tram ar sean aprobados por Real decreto hasta  que se 
discutan en las Cortes.—Idem.

Real órden concediendo la cruz de San Fernando al Ca
pellán castrense D. Pascual Flores.—Idem.

Otra fijando el modo de distribuir el producto de las m ul
tas á que hace referencia el art. 9.* del apéndice 20 de 
las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.

Otra concediendo al Ayuntamiento de P eralta de Aleo- 
fera una subvención para construir Escuelas.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por oposición la cátedra 
de Matemáticas de la Universidad de Granada.—Idem.

Concesiones de Regium exequátur y autorización para el 
desempeño de las Agencias consulares.—Idem.

En 13.—Real decreto resolviendo la competencia suscitada 
entre una Saia de la Audiencia do Barcelona y el Go
bernador civil de Lérida.—Núm. 287.

©tro organizando el se* vicio eléctrico semafórico.—Idem.
Real órden determinando las circunstancias que han de 

reunir los aspirantes á ingreso en el cuerpo de Vigías 
semafóricos.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Historia de España de la Universidad de Granada.— 
Idem.

Otra anunciando á concurso la cátedra de Geografía h is
tórica de la Universidad de Zaragoza.—Idem.

En 14.—Real decreto resolviendo la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de VaUadolid y el Juez de 
primera instancia de Valoría la Breña.—Núm. 288.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Jefe de E s
tado mayor general del ejército de la isla de Cuba, he
cho á favor de D. José Riquelme.—Idem.

Otro nombrando á D. Luis Prendergast Jefe de la quinta 
división del primer ejército.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Cataluña á D. Eduardo Gamir.—Idem.

Otro relevando á D. Francisco Jover del cargo de Comisa
rio de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de A lm ería.— Idem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria y 
Comercio de Almería á D. Luis Jiménez.—Idem.

Otro concediendo á D. Angel María Terradillos los hono
res de Jefe de Administración civil.—Idem.

Real órden elevando á lp, categoría de segunda clase la 
Aduana de 'Ciudadela.—Idem.

Otra dejando en suspenso la habilitación de la playa de 
la Maiagueta, concedida en 23 de Diciembre de 1873.— 
Idem.

Otra disponiendo que se refunda en la Casa de la Moneda 
una partida de oro de D. Ignacio Figueroa.—Idem.

Otra dando gracias ai General D. Juan Delatre por los 
servicios prestados en Huesca en persecución del con
trabando y por un donativo de 5.036 pesetas.—Idem.

Otra admitiendo para su reacuñación las monedas de oro 
que se presenten en la Casa de Moneda en virtud de las 
últim as disposiciones.—Idem.

Resúmen de las disposiciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia en el personal de Promotores.—Idem.

Supresión de varios títulos nobiliarios.—Idem.
En 15.—Real decreto resolviendo una competencia suscitada 

entre una Sala de la Audiencia de Sevilla y el G eber- 
nador civil de Cádiz.—Núm. 289.

Circular dirigida á las Audiencias determinando los ca
sos en que procede la celebración del antejuicio.—Idem.

Real órden comunicando al Director del Tesoro varias 
disposiciones de la Junta creada para el arreglo de la 
Deuda.—Idem.

Otra nombrando los individuos que han de componer la 
Comisión mandada formar por el art. 7.° de la ley de 26 
de Junio último.—Idem .

Otra dirigida á los Gobernadores de A lava, Burgos y 
otras provincias prorogando el plazo para el em padro
namiento general de habitantes.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Patología general de la Universidad de Santiago.— 
Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Historia natural dé Valencia.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la de Fisio
logía de Granada.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones á la cá
tedra de Estereotomía de la Escuela superior de Arqui
tectura.—Idem.

Otra disponiendo que los empleados cesantes del Minis
terio de U ltram ar ó Archivo de Indias que residan fuera 
de Madrid remitan sus hojas de servicio por conducto 
del Gobernador civil.—Idem.

Instrucción y programa de examen para la admisión de 
50 alumnos en la Academia de Artillería de Segovia.— 
Idem.

En 16.—Real órden declarando improcedente la via conten
ciosa para la demanda interpuesta por D. Rosendo Mar- 
cilla sobre cancelación del expediente del registro m i
nero Nicolás Segundo.—Núm. 290.

Otra hapiendo igual declaración respecto á la interpuesta 
por D. Rafael Montejo sobre cancelación del expediente 
del registro minero Turquesa.— Idem.

Otra dictando reglas para la provisión de las Escuelas 
públicas del término municipal de Madrid.—Idem.

En 17.—Reales decretos nombrando Gobernador m ilitar de 
Santander á D. Cárlos Suances, de Cuenca á D. Gabriel 
de Lacy, de Ciudad-Real á D. Máximo Blaser, de Huelva 
á D. Luis Losada, y de Cáceres á D. Aureliano E sté- 
ban.—Núm. 291.

Real órden resolviendo la demanda interpuesta por Don 
Rafael Montejo sobre revocación de una órden referente 
al registro minero Agata.—Idem.

En 18.—Real decreto indultando á Manuel García de la pena 
que le impuso la Audiencia de Valladolid.—Núm. 292.

Real órden publicando una relación de los valores robados 
á D. Rafael Ferrer.—Idem .

Otra resolviendo la demanda interpuesta por D. Rafael 
Montejo sobre expediente del registro minero B rillan
te.—Idem.

Otra resolviendo la interpuesta por D. Manuel Vicente 
sobre un terreno solicitado por el peticionario del re
gistro minero Sorpresa.—Idem.

Orden resolviendo el recurso interpuesto por D. Bernardo
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R om án contra el R egistrador de la propiedad de lile s— 
ese .—Idem.

S n  -19, Real decreto aceptando la dim isión p resen tada por
p . Santiago Luis Dupny, G obernador civil de Cádiz.— 
Número  298.. r _ .

Otros nom brando G obernador civil de Cádiz a D. Leandro 
Pérez Cossío, de Ja o.e Vizcaya á D. A m onio de A ran  da, 
y de Ja de Zam ora á I). Gabriel Sixto Jim énez.—Idem. 

Otro nom brando segundo Jefe del D epartam ento de L iqu i
dación de la Dirección general de la  Deuda pública á 
D. José G utiérrez, que lo es del de E m isión ' T eneduría 
del G ran Libro, y confiriendo esta vacante  á D. Joaquin 
G onzález,— Idem.

Otro concediendo Titulo de Ciudad á la v illa  de H uelva.— 
Idem.

Otro concediendo á D. Ju an  de Mata Z orita  los honores 
de Jefe superior de A dm inistración  civil.— ídem . 

Reglam ento para el servicio de practicantes del H ospital 
efe la; P rincesa de M adrid.— Idem.

R eal orden  m a n d a n d o  publicar en la  G a c e t a  u n a  Memo
ria  sobre la  producción de los m ontes públicos de F ili
p inas.— Idem.

M emoria que es objeto de la disposición an terio r.— Idem. 
E n 20,— Real decreto m andando que las Cortes se reúnan  el 

di a 6 de Noviem bre próxim o.—Núm. 294.
Ot.-o restableciendo la Comisión creada para  form ar un  

proyecto de circunscripción de diócesis, y nom brando 
ios individuos que lian de com ponerla.—Idem.

Ideal orden aprobando la  instrucción sobre abono de a tr a 
sos personales del clero c ite r io re s  á Enero de 1875.— 
Idem.

Instrucción que es objeto de la orden precedente.—• Idem. 
R eal decreto nom brando Copimn general de A ragón á  

Ij. R afael Juárez.—Idem.^
Otro nom brando .Segundo Cubo de E x trem ad u ra  y Go

bernador m ilitar do Badajoz a D. Joaquín  Vi vaneo.— 
Idem.

0  Lo nom bran do Gobernador m ilita r de M urcia y C arta - 
y m a  á D. Manuel de A larcon y Perez de L em a.—Idem.

R eal orden dictando reg las sobre expedientes de concesio
nes de t r a u m a s  por ios A yuntam ientos.—Idem.

Orden de la DLeccion general de A gricultura , In d u s tria  y 
Comercio excitando el celo de los G obernadores de las 
provincias para que rem itan  á la Jun ta  de 3a Exposición 
vinícola los datos que se m encionan, con arreglo á ios 
modelos adjun tos.—Idem.

E n 21.—R eal decreto modificando el a rt. 10 del decreto de 9 
de Abril de 1869 en el sentido  de am pliar á dos años el 
Lempo m áxim o para  el pase á la escala de reserva ó : 
re tirado  del servicio de los Jefes y Oficiales de los d is
tintos cuerpos de Ja Arme ¿a .—Núm. 295.

Olro disponiendo que se verifiquen precisam ente en Mn-- 
drid  las oposiciones á las cátedras de los In s titu to s  de 
i-egunda enseñanza.—Idem.

Otro m andando proceder á la creación del núm ero de sec
ciones necesarias-en la Escuela de A rtes y Oficios para  
dar instrucción desde el presente curso á  4.000 alum nos, 
y  estableciendo una Ju n ta  para que estudie y  proponga 
cuanto sea conducente á la  m ejor o rganizaciorrde estas 
Escuelas.—Idem-,

R eal orden disponiendo que se anuncie p a ra  proveerla  
por traslac ión la cátedra de P ráctica  de operaciones 
farm acéuticas, vacante  en la  F acu ltad  de F arm acia  de 
la U niversidad de B arcelona.—Idem.

O tra autorizando á 13.' Juan  L agalina p ara  u tiliz a r las 
aguas del rio  L lobregat en el m ovim iento de una fá 
brica de hilados y tejidos que proyecta establecer en el 

térm ino de M onistrol de M om errat, p rov incia  de B a rce 
lona.—Idem.

ütim d'spom» udu guo se publiquen en la  G a c e ta  d e  M a- 
Bum y B id ' t ' t r s c ¡¡cíales de iao provincias las R eales 
n ’dcnt de 17 A Marzo y 5 de Julio ú ltim os, re la tivas 
a la ;nid o . ' «. eíproca en tre  F ranc ia  y E spaña de la 
p ■■ piedad, uc ifA u a rc a s  de fáb rica , y que son-ad jun
tas.—Idem.

C ircular disnr nlendo -que las licencias, que se concedan á 
los íuockxiarios dependientes del M inisterio de G racia 
y Justicia entiendan caducadas, siem pre que los in 
teresados no empiecen á usarlas dentro  del térm ino de 
un  m es, a ccn ía r desde ia  fecha de su concesión.— 
Idem.

Re al orden concediendo á D. Juan  Ahilar y. Perez, Médico 
n rim tro  graduado segundo dei cuerpo de Sanidad m i
li tar la cruz de primera cmse de la Real y  m ili ta r  Or
den de San Fernando.—Idem,

- O tra m andando que en Jas m ovineías fronterizas tengan  
las A duanas y el R esguardo facultad  para  ex ig ir á  ios 
conductores Me m ercancías no sujetas a l requ isito  del 
m archam o la justificación de que lian sido in troducidas 
legítim am ente.—Idem.

1 «trci revocando un acuerdo de la Comisión provincial de
les Baleares relativo á la reforma de la  calle y plaza 
del Eos a rio de Palm a.—Idem.

Ea. 2?,—Otra autorizando al Dirseñor general de' Correos y .
TLégralos para anunciar y celebrar la  subasta  para  
adqu irir 20.000 kilogram os de sulfato de cobre con des
f i lo  al servicio de las estaciones telegráficas.— N ú -  
■mero 296.

Otra ante rizando al Director general de Correes y Telé-, 
grafus p ara  anunciar y celebrar la subasta  de 400,000 
rollos tío papel-cinta' con destino al servicio te legrá
fico,,— Idem, ■

E n  23.—Otra dando les gracias en nombre de S. Mí al Conde 
de Bayona por su donativo de 25.000’ pesetas con des- 
tira) al Ejército que combate en la  isla de Cuba.—N é -  
ptpro 297.

Utra mandando que la cantidad á que se refiere ia  R eal- 
urden pt aceden te se dis tr ibuya 011 400 lotes de á 230 
pesetas para p rem iar los -ICO individuos de la  clase de 
trepa que más pronto se hagan acreedores á esta r e 
compensa por su valor y heroico comportam iento.-—  
Idem.

Otra disponiendo que por la S ecretaría general' de la  P re 
sidencia del Consejo de M inistros se proceda a  fo rm ar 
el escalafón de los empleados activos y cesantes de la  
■misma d epen el en ei a .—Idem,

Otra aprobando el reglamento orgánico del cuerpo facul
tativo de Beneficencia genera l .—Idem.

Reglamento á que se refiere la Real orden precedente.— 
ídem.

S u  24.—C ircular consignando las reglas precisas y. concretas 
á que han  de atenerse las Autoridades para  la  aplica- 
clon é interpre tación del srt. d i de la  ley fundam ental 
uei E stado .— Núm. 298.

R eal decreto nom brando Jefe de A dm inistración*civil de 
p rim era ciase ai In s p e e t^  general de Minas de las Islas 
F ilipinas D. José Centeno y G arcía.—Idem.

R eal órden disponiendo que se prohíba al comercio y  á

los particu lares la  introducción en E spaña de los' ro sa - j 
rios, san tuarios y  dem ás objetos piadosos de los Santos 
L ugares.— Idem.

O tra modificando el a rt. 9.° de la in strucción  de 18 de 
N oviem bre de 4874 en el sentido de que puedan  c ircu la r 
sin sellos de m archam o n i m arcas de fábrica los tejidos 
del ram o do pañería  h a s ta  tres m etros 60 cen tím etros 
de tiro  si son de doble ancho , aplicable á las exped i
ciones ó rem esas que los com erciantes efectúen de punto 
á punto  del in terior, ó desde el in te rio r á la  zona, y  m ás 
que expresa.—ídem. *

E n  23.—R eal decreto haciendo extensivas á las provincias de 
U ltram ar las disposiciones del decreto de 29 de Agosto 
ú ltim o fijando el tipo para  la adm isión de las lianzas 
que se ofrezcan en valores públicos como g a ran tía  de la 
gestión de los in tereses de la H acienda ó del cum pli
m iento de los contratos de servicios públicos.—N úm e
ro 299.

C ircular reduciendo en la form a que se expresa los g ra 
vám enes que im ponen al Comercio y ;á la M arina las  
tarifas consulares publicadas en 45 de Ju lio  de 4874.— 
Idem.

R eal orden aprobando la conducta del Subgobernador de 
Mahon D. A ntonio C astañeira  en el expediente g uber
nativo m andado in s tru ir  por órden m in isteria l de 40 de 
Setiem bre últim o.—Idem.

O tra disponiendo que el Farm acéutico  m ay o r su p ern u 
m erario  D. Leto López V illaluonga sea baja  en el E jé r
cito.—Idem.

O tra disponiendo que por el M inisterio de la  G uerra  se 
den las órdenes m ás term inan tes y  urgen tes para, que 
se preste auxilio  á los Jefes económicos de las provin
cias que lo soliciten de las A utoridades m ilita res .— 
Idem.

O tra declarando suprim ida  la A dm inistración  de Is la  
C ristina, en ia  provincia de H uelva.—Idem.

Otra declarando de u tilidad  pública el fe rro -carril de M ur
cia á A guilas por Lorca, so licitada por D. Pedro Gómez 
R ubio .—Idem.

E n 26.—R eal decreto redactando en los térm inos que se expre
s a n  los títu los 44 y 42 del reglam ento de 29 de O ctubre 
de 4870, dictado para  la ejecución de fa  ley hipotecaria, 
los cuales reg 'rán  desde el d ia do su publicación en la 
G a c e t a . —Núm. -300.

T ítu los del reglam ento á que se refiere el precedente R ea l 
decreto.— Idem.

R eal decreto autorizando el que se ejecuten por A dm in is
tración las obras p reventivas de seguridad y de h a b ili
tación necesarias en el edificio hosp ita l de la  P rin cesa  
en M adrid.—Idem.

R eal órden estableciendo como regla general franquicia  
de derechos de A duana’s para las p in tu ras  que sean obras 
de arte  y se devuelvan del ex tran jero , siem pre que se 
h ayan  exportado con fac tu ra  de la A duana y á la re im 
portación se cite este documento, ó se presente su d u 
plicado para hacer las debidas com probaciones.—Idem.

O tra nom brando individuos de la Ju n ta  especial en ca r
gada de reu n ir todos aquellos re tra to s, bustos, m edallas 
y  dem ás docum entos iconográficos que por su im por
tancia  deben form ar u n a  colección nacional á los seño
res que se expresan .—Idem.

A rtículos"reform ados d é la  ta rifa  consular en v irtu d  de la 
R eal ó rden-circular del dia 48 del m es ac tua l.—ídem .

E n  27.—R eal decreto adm itiendo J a  dim isión presentada por 
el G obernador m ilita r de la  is la  de Menorca y p laza de 
Mahon D. Odón Macías y M ontsya .—Núm. 3ÓÍ.

Otro nom brando G obernador m ilita r  de la is la  de M enor
ca y plaza de Mahon al Mariscal de Campo D. Teodoro 
A lem án y González.—Idem.

Otro concediendo el títu lo  de ciudad á la  villa de V cjer 
de la F ron tera , en la provincia de Cádiz.—Idem.

Real órden disponiendo que se cum pla estric tam en te  e l 
decreto expedido en 8 de E nero , de 4870, en el que se 
deslindan 'claram ente las atribuciones de los A rqu itec 
tos y las de los M aestros de obras, om itiendo por com 
pleto toda o tra  profesión p a ra  ejercer los referidos c a r
gos.—Idem.

O tra dictando las reg las que han  de observarse para  faci
lita r  los actos de adm isión en la  Casa de la  Moneda de 
Madrid de las piezas de oro que se p resen ten  con objeto 
de reacuñarlas.— Idem.

O tra estableciendo en la v illa  de O liva, provincia de V a
lencia, una A duana de cu arta  clase hab ilitada  para el 
em barque y desem barque de fru to s y efectos del país.— 
Idem.

E n 28.—Reales decretos adm itiendo las dim isiones p resen ta 
das por D. E nrique  T renor y  D. V icente Noguero, Co
m isarios de A g ric u ltu ra , In dustria  y Comercio de la 
provincia de Valencia. —Núm. 302.

Otros nom brando Com isarios de A g ricu ltu ra ,.In d u stria  y 
Comercio de la prov incia  de V alencia á D. José A n to 
nio Beruezo y D. B artolom é Caiabuig.-^-ídem.

R eal órden disponiendo que sirva de norm a p ara  casos 
análogos la  resolución adoptada con m otivo de una 
in s tan c ia  prom ovida por D. F rancisco  V iiiarroya, en 
concepto de A dm inistrador jud icial de la Com pañía de 
los ferro-carriles carboníferos de A ragón, concesionaria 
del de Zaragoza á E scalfen , sobre liquidación y abono 
de auxilios y subvenciones adicionales.—Idem.

O tra autorizando á la  em presa del alum brado de gas de 
la  ciudad de San Sebastian  para que construya  las 
obras necesarias con objeto de ganar ai m ar una su p e r
ficie de 132 áreas en el punto ñam ado M orlans , barrio  
de A m ara , en aquella capital.— Idem.

O tra desestim ando un  recurso  de.alzada in terpuesto  por 
D, Manuel L e g a , D. Em ilio  T errero  y otros Médicos y 
Farm acéuticos para la  asistencia  de los enferm os pobres 
de Teruel contra un  .acuerdo de aquella Comisión p ro 
v inc ia l, que se declaró incom petente para  conocer gu 
bernativam ente de otro recurso de los m ism os contra 
ei acuerdo en que el A yuntam iento  de dicha ciudad d e 
claró vacantes sus respectivas p lazas.—Idem.

O tra desestim ando un  recurso de alzada prom ovido por 
el Médico D. M áximiaño Vega con tra  un  acuerdo de la 
Ju n ta  m unicipal, de M ansilia de las M uías fijando las 
condiciones que h ab rían  de servir para  el o torgam iento 
de la  eseritu ra  de la  plaza de Médico de Beneficencia.— 
Idem. ,

O tra declarando procedente la adm isión de una  dem anda 
conteneioso-adm inis-trativa incoada por el L icenciado 
D. Ramón  -Padilla, en representación de la p rim era 
com pañía de vapores de la  bah ía  de la H abana, sobre in 
dem nización de perjuicios.—Idem.

E n 29.—R eales decretos nom brando G obernador civil de la 
C oruña á B. Antonio O andalija , de M álaga á D. B on i
facio Carrasco, y de A licante á D. Joaquín O rduña.— 
Número 303.

Otro indu ltando  á A ntonio C arrasco Moyano del tiempo

de cadena que la  res ta  para  cum plir los 26 años que le 
fueron im puestos por la  Audiencia de G ranada en c a u 
sa por los delitos de robo y lesiones.—Idem.

Otro indultando  á D. Francisco  Sabugo de la  pena de seis 
años, ocho m eses y  un  dia de inhabilitación  especial 
pa ra  el cargo de Alcalde, im puesta  al m ism o en causa 
por delito de prolongación de funciones púb licas.— 
Idem.

Otro concediendo al T eniente G eneral D. Fernando  P r im o  
de R ivera la  G ran Cruz de la  R eal y  m ilita r Orden de San 
F e rn an d o , con la pensión anual de 6.000 p ese tas .—■ 
Idem.

Otro nom brando al C apitán de navio D. Francisco  L lanos 
y  H errera  Jefe de la  d ivisión naval que ha  de operar 
en com binación directa con el G eneral en Jefe del E jé r 
cito de operaciones de la  is la  de Cuba.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de p rim eros del Mi
n is te rio  de la  G obernación á D. M ariano C astillo y  J i 
m énez.—Idem.

R eal órden disponiendo que se reúnan  por las A dm in is
traciones económ icas las noticias y  antecedentes nece
sarios para  la form ación de la estad ística  que h a  de 
se rv ir de base al im puesto  de consum os.—Idem.

E n 34.—R eal órden rehab ilitando  á  D. E m ilio  V acani y  G ar
cía en el empleo de T eniente de in fan te ría .—Núm.  305,

• O tra m arcando la fecha en que han  de verificarse los exá
m enes de los empleados de 'C orreos.—Idem.

O tra fijando 1a, ta sa  para  los despachos telegráficos t r a s 
m itidos por el cable de B arcelona á M arsella.—Idem.

O tra fijando reg las de carácter general para  la  aplicación 
del decreto-ley de 44 de N oviem bre de 4868, en cuanto  
se refiere á las concesiones de fe rro -carriles  y  t r a m -  
vi as.—Idem.

O tra nom brando el T ribunal que h a  de ac tu a r en los 
ejercicios de oposieion á la  cá ted ra  de C lín ica de Obs
te tric ia , vacante en la  F acu ltad  de M edicinado la  U ni
versidad  de V alladolid .—Idem.

O tra disponiendo que se anuncie á traslac ión  la cá ted ra  
de Pato logía q u irú rg ica /v acan te  en la F acu ltad  de M e
d icina de M adrid.—Idem.'

O tra m andando se provea por concurso u n a  categoría  de 
ascenso, vacante en la  F acu ltad  de F a rm ac ia .—Idem.

A n u n c io .

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
\ j  promulgada en 30 de Junio de 4 876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacito de libros dé la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

M  ORAL INFANTIL: PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIC
XH y Bernard. Un tomo en 8.“, eon numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, <1 
reales. .

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, p o r  id., 4 rs.
Bocetos ti borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedídos.al autor, Ave-M ana, 37-39, principal,M adrid.

■pEGOPlLACION DE LEYES, RÍALES DECRETOS, REALES ÓRDE-
Ti nes y  circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  ga
nadería, por la redacción de El Consultor de Ayuntamientos y  Juzga
dos municipales.—Comprende todas las disposiciones dictadas-en la 
materia hoy vigentes desde el 23 de Mayo de 1 845 hasta Abril último, 
en que se publicó; y-por Apéndice para su complemento el Real de
creto y  reglamento de 19 de Setiembre para la formación de los nue
vas amillaramientos en toda. España. Su precio i 3 rs. en rústica, y  4 7 
encuadernado á la holandesa.

El Apéndice suelto encuadernado en rústica 2 rs. So: vende calle 
de las Torres, 13, bajo.

SANTOS DEL DIA.

Santos Quintín y Nemesio , m ártires , y Santa Lucila , virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real — A las ocho y  media.—Función 17 de abono.— 
Turno impar.—Poliuto.

*-

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las ocho y media.—Función 13 de abono.— 
Turno 1.° iwpar.—Don Juan Tenorio.

T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y  media.—Función 45 de abo 
n0,—Turno 3 ° impar.—El convidado de piedra.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media.—Función 31 
de abono,—Turno l.° impar.—II postilion de la Rioja.—Ml hom
bre es débil.

Teatro de Apolo—A las ocho y media.— Función 17 de abo
n o —Turno 3.* par.—Catalina.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a -A las. ocho y  media.—Función39 
de abono.-r-Turno 3.°—Como el pez en el agua.—¡Valiente ami
go!—Baile.’—El prim er desliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —-A la¿ ocho y  m ed ia .-Las plagas 
de Egipto.—Y* no he sido.—La Guia de forasteros.—Acertar 
mintiendo.

Salon Eslava. — A las ocho.—Las jorobas.— El pararayos.—¡A 
FiladelfiñI—Escuela normal.

Teatro M a r t i n . — A las ocho.—D. Juan Tenorio.

Teatro de Marionette— (Flor Baja),—A las ocho.—Don Juan 
Tenorio.


